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buenos dias , por medio del presente correo estoy enviando contestacion de la demanda dentro del
proceso con radicacion 2022-75 , gracias
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SEÑOR   
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E.S.D. 

DEMANDANTE: ELIZABETH GODOY GARCIA   
DEMANDADO: GUILLERMO EBER SANCHEZ    

REFERENCIA: VERBAL DE NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA   
RADICACIÓN: 76001400302920220007500 
 

HENRY ALEXANDER CARDONA GARCIA   mayor de edad, vecino de Cali, 
identificado   con cédula de ciudadanía no. 94.316.150 de Palmira, abogado en 
ejercicio con tarjeta profesional no. 97970 del C. S. J. actuando como apoderado 
judicial  GUILLERMO EBER SANCHEZ  acudo ante el despacho a su cargo para 
contestar dentro de los términos de ley la demanda de VERBAL DE NULIDAD DE 
ESCRITURA PUBLICA  propuesta por ELIZABETH GODOY GARCIA  por 
intermedio de apoderado judicial, actuación que desarrolla así:  
 
EN LO QUE CORRESPONDE CON LOS HECHOS: 
 
1- es cierto así consta dentro del certificado de tradición del inmueble en la 
anotación respectiva.  
 
1.2- no me consta, es una manifestación de la parte demandante que deberá probar  
 
1.3- no me consta, deberá probar lo manifestado en este hecho   
 
1.4- no me consta, la demandante deberá probar lo manifestado en este hecho  
 
1.5-parcialmente cierto, porque así consta dentro del certificado de tradicion  .  
  

1.6-parcialmente cierto,  GUILLERMO EBER SANCHEZ  Y DORIS LUZ ALBA 
CASANOVA ANGULO  fueron a la notaria con la vendedora ELIZABETH GODOY 
GARCIA  a realizar compraventa del inmueble ,respecto de la suplantación de la 
vendedora  ,existe muchas dudas de las pruebas aportadas obsérvese la prueba de  
dactiloscopia no es concluyente que la huella del dedo índice no sea de ELIZABETH 
GODOY GARCIA, la biometria tomada a los compradores y vendedora identifico 
plenamente a GUILLERMO EBER SANCHEZ  Y DORIS LUZ ALBA CASANOVA 
ANGULO como compradores  Y  ELIZABETH GODOY GARCIA como vendedora 
razon por la cual no existe sustento legal para declarar la nulidad de la escritura 
pluricitada .  
 
1.7-es cierto ,  
 
1.8- no me consta , deberá probar  
 
1.9-es cierto , asi consta con la prueba documental que obra dentro del proceso .  
 
1.10-no me consta , la prueba pericial es susceptible de ser controvertida 
 
  
1.11- es cierto  
 

1.12-no es cierto GUILLERMO EBER SANCHEZ Y DORIS LUZ ALBA 
CASANOVA ANGULO tienen la certeza de la validez de la escritura publica 

2062de diciembre del año 2019 de la notaria 17 de cali  
 
1,13-no es cierto deberá probarlo dentro del proceso  
 
1.14-no me consta deberá probar lo manifestado en este hecho , por el contrario 

GUILLERMO EBER SANCHEZ  Y DORIS LUZ ALBA CASANOVA ANGULO  han 



sufrido perjuicios materiales y morales , y su patrimonio esta en peligro por que han 
invertido mucho dinero en la construcción del inmueble que existe actualmente en 
el lote que los compradores adquirieron materia de este proceso .  
 
 

EN LO QUE CORRESPONDE CON EL PETITUM DE LA DEMANDA 
 

En lo que respecta con las pretensiones de la demanda me pronuncio sobre cada 
una de ellas así:  
 
2.1- me opongo a esta pretensión debido a que como se demostrara en la demanda 
el demandante actuo conforme a la ley y la escritura pública 2062de diciembre del 
año 2019 de la notaria 17 de Cali y cumple con los requisitos de la ley para tener 
vida jurídica el vendedor en el acto notarial fue debidamente identificado  
 
2.2-me opongo a esta pretensión 
 
2.3-me opongo a esta pretensión  
 
2.4- me opongo a esta pretensión  
 
2.5- me opongo a esta pretension por que como se prueba en la demanda 

GUILLERMO EBER SANCHEZ  Y DORIS LUZ ALBA CASANOVA ANGULO 
actuaron de buena fe en la celebración de la escritura no se debe olvidar que hasta 
el momento los demandados son los dueños del inmueble y no están actuando como 
poseedores  , es decir que esta pretensión  se debió pedir de forma subsanaría. 
 
2.6- me opongo a esta pretensión   

 
me permito proponer las siguientes:   

 
EXCEPCIONES DE FONDO 
 

BUENA FE DE LOS COMPRADORES 
 
GUILLERMO EBER SANCHEZ  Y DORIS LUZ ALBA CASANOVA ANGULO  al 

momento de realizar o celebrar el negocio mediante la escritura pública 2062 de 
diciembre del año 2019 de la notaria 17 del circulo de  Cali actuaron con buena fe 
con la debida lealtad  , sinceridad ,con una conciencia recta , sustentada en la 
confianza mutua entre el vendedor .y el comprador . 

 
Es decir GUILLERMO EBER SANCHEZ  Y DORIS LUZ ALBA CASANOVA 

ANGULO  los compradores  cuando realizaron la compraventa en el momento de 
realizar el negocio en principio realizaron la búsqueda del inmueble por clasificados 
luego vieron el terreno , pactaron el precio del negocio , acordaron la notaria , 
entregaron el dinero , firmaron la escritura , realizaron biometria  , negocio jurídico 
avalado por la notaria y gracias a lo anterior  confiaron plenamente en la parte 

vendedora ELIZABETH GODOY GARCIA en la viabilidad del negocio a celebrar 
GARANTIZADO POR LOS MEDIOS QUE LE APORTA EL ESTADO ATRAVEZ DE 
LA IDENTIFICACION BIOMETRICA ATRAVEZ DE LA REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y EL AVAL OTORGADO POR LA NOTARIA .  
  
La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con el  artículo 83 
de la Carta Política se presume y conforme con este (i) las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella se 
presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es 
decir en las relaciones jurídico administrativas, pero dicha presunción solamente se desvirtúa 
con los mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente 
legal y por tanto admite prueba en contrario. 

 



LA IMNOMINADA: De conformidad con el inciso primero del artículo 306 del cpc , 

respetuosamente solicito señor juez , se sirva declarar esta excepción de oficio al 
momento de proferir sentencia definitiva , frente a que toda situación de hecho o  
derecho que sea advertida y probada en el transcurso del proceso y que favorezca 

a los intereses de mis representados .  
 
 
 
LA PARTE VENDEDORA FUE IDENTIFICADA  MEDIANTE  LA BIOMETRÍA  
 
Esta excepción consiste ,  los compradores al momento de realizar la compra del 
inmueble además de  la comparecencia de la vendedora y  el comprador  a 

suscribir la escritura publica 2062 de diciembre del año 2019 de la notaria 17 del 
circulo de cali , las partes que participaron en la suscripción o firma de la escritura 
cumplen con los requerimientos establecidos en la ley observemos de acuerdo a los 
documentos que se aportan con la contestación de la demanda y los que existen con 
la demanda  donde se destaca la certificación de la notaria 17 del circulo de Cali,  
al vendedor y al comprador se le realizo identificacion  biometríca , la vendedora 
fue debidamente identificada con la biometría y no cabe duda que la persona que 
compareció a la notaria es la vendedora ELIZABETH GODOY GARCIA  razón por 
la cual no debe existir duda de que la persona que suscribió el documento es la 
vendedora , razón por la cual como esta probada con la biometría no se debe acceder 
a la pretension de nulidad  .  
 
La biometría se encuentra regulada normativamente mediante la 
RESOLUCIÓN 14681 DE 2015 (Diciembre 31) esta norma dice :  

“Por la cual se regula la prestación del servicio de biometría en linea para la identificación 
personal inmediata mediante medios tecnológicos de interoperabilidad necesarios para cotejar 
la identidad del titular de la huella con la base de datos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, en los términos dispuestos en el Decreto-Ley 019 de 2012”. 

 Que al tener que de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014, expedido a 
través de la Ley 1450 de 2011, se estableció que para el ejercicio de funciones públicas, las 
entidades públicas y particulares que ejercieran funciones públicas podrían poner a 
disposición de las demás entidades, bases de datos de acceso permanente y gratuito, con la 
información que producen y administran; la Registraduría Nacional del Estado Civil como 
responsable de la función de organizar y dirigir el Registro Civil y la identificación de las 
personas, dispuso de un procedimiento para la prestación del servicio de consulta de 
información para las autoridades del Estado, estableciendo para ello, la prueba técnica para 
las consultas de autenticación biometría (sic), que fuera previsto en la Resolución 6167 de 3 
de agosto de 2011. 

Que al tener que mediante Decreto-Ley 019 de 2012, el Gobierno Nacional, estableció en su 
artículo 18 que “En los trámites y actuaciones que se cumplan ante las entidades públicas 
y los particulares que ejerzan funciones administrativas en las que se exija la obtención de la 
huella dactilar como medio de identificación inmediato de la persona, esta se hará por medios 
electrónicos (…)” Negrillas y subrayas fuera de texto, las referidas entidades y particulares 
deberán contar para adelantar tales trámites, con los medios tecnológicos de interoperabilidad 
necesarios para cotejar la identidad del titular de la huella con la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Que conforme con el parágrafo 2º del mencionado artículo 18 del Decreto-Ley 0019 de 2012, 
los notarios están obligados a implementar la infraestructura tecnológica para prestar el 
servicio de identificación biométrica en línea en aquellos trámites en los que, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes, se exija la huella dactilar como medio de identificación. 

La doctrina y la jurisprudencia de la corte suprema de justicia sala civil que dicen : 
 



  La nulidad será absoluta, según lo dispone el artículo 1471 cuando el vicio se 
enmarca en objeto ilícito, causa ilícita, incapacidad absoluta y la omisión de algún 
requisito o formalidad prescrita legalmente para el valor de ciertos actos o contratos 
en consideración a la naturaleza de éstos, no así a la calidad o estado de las personas 
que los ejecutan o acuerdan; de donde se infiere que los motivos determinantes de 
la nulidad absoluta son taxativos, tal y como lo prevé también el artículo 1602 del 
Código Civil, al disponer que las partes de un contrato sólo pueden invalidarlo “por 
su consentimiento mutuo o por causas legales”; 
 

 
                                                    MEDIOS DE PRUEBA 
Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva valorar Las pruebas documentales y 
testimoniales aportadas con el escrito de contestación de la demanda, a fin de 
corroborar lo expuesto y aclarar los hechos y las pretensiones de la contestación de 
la demanda. 
 
                                                    TESTIMONIALES 

:  
Solicito señor Juez citar y hacer comparecer a las siguientes personas, todas ellas 
mayores de edad, vecinos de esta ciudad, para que narren todo lo que les conste 

acerca de los hechos de la demanda,  
 
-DANNY ANDRES CHAMORRO MARTINEZ     quien se identifica con cedula de 
ciudadanía número 76278910 dirección carrera 49 F  #51-60  
-LUIS FERNANDO VARGAS quien se identifica con cedula de ciudadanía número 
94.266.190 dirección cra 4 #11-33 oficina 505 A. 
 
DOCUMENTALES  
 

Para que sean tenidas como pruebas, aporto los siguientes documentos. 
 
1. certificado de tradición número 370-810832 
2. Copia de escritura pública número 2062 del 11 de diciembre del año 2019 
elevada en la notaria diecisiete de Cali   
3-historia clínica de DORIS LUZ ALBA CASANOVA ANGULO  
4-recibo de pago de honorarios abogado  
5- historia clínica de GUILLERMO EBER SANCHEZ FLOREZ   
6-contrato de obra civil  
7-escritura pública número 1288 de la notaria 21 del círculo de Cali 
8- registro civil de matrimonio de GUILLERMO EVER SANCHEZ FLOREZ y   
DORIS LUZ ALBA CASANOVA ANGULO 

9-facturas de materiales de construcción comprados por el demandado ,  
10-copias de facturas de recibos de servicios públicos                                          
11-fotografias del inmueble  
12-contestacion certificación utilización sistema biométrico  
13- avaluó comercial o dictamen pericial realizado sobre el inmueble ubicado en la carrera 

98 a  # 42-76  .  
 
                                                     DERECHO 
Código civil: artículo 2532 y ss-, Artículos 368 al 373 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO, 
 
PROCESO , COMPETENCIA Y CUANTIA 
es usted competente señor juez para conocer la presente contestación por estar 
conociendo del presente proceso  , teniendo en cuenta la ubicación del bien,   por 
la naturaleza del asunto según el artículo 375 numeral 5 del código general del 
proceso. 
la cuantía la estimo en 120 salarios mínimos legales mensuales vigentes  , a la 
presente demanda debe dársele el trámites de un proceso verbal, reglamentado en 



los Artículos 368 al 373 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 
2012). 

 
                                                                ANEXOS  
Me permito anexar los documentos relacionados en el acápite de pruebas; el poder,  
 
 
                                                     NOTIFICACIONES  
-Mi poderdante recibirá notificaciones en la carrera 98 a  # 42-76  de Cali 
-El demandante en la dirección aportada en la demanda carrera 5 N°10-63 oficina 
707 de Cali. 
-el suscrito recibirá notificaciones en la cra 4 N°11-33 oficina 505 A de Cali teléfono 
3117760674. Correo electrónico healca04@gmail.com. 
 
Del señor juez Muy Atentamente 
 
 
 
HENRY ALEXANDER CARDONA G  
CC Nº 94.316.150 DE PALMIRA   

TP Nº 97970 CSJ  
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Cel 3127337536 
e-mail: comercial@avaltecinmobiliario.com.co 

RNA 3102 FEDELONJAS-ONAC 

RAA AVAL 16287973 

 

AVALÚO COMERCIAL 
 
 

LOTE DE TERRENO CON DISPOSICIÓN MEDIANERO 
VEHICULAR Y LA EDFIFICACIÓN DE UN PISO UNIFAMILIAR 

SOBRE ESTE CONSTRUIDA 
 

CARRERA 98A No. 42 - 76 
B. VALLE DEL LILI 

SECTOR SUR 
COMUNA 17 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 
 

SANTIAGO DE CALI 
 

JUNIO 21 DE 2022 
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e-mail: comercial@avaltecinmobiliario.com.co 

RNA 3102 FEDELONJAS-ONAC 

RAA AVAL 16287973 

 

 

C O N T E N I D O 
 
 
 

I. INFORMACIÓN BÁSICA. 
 
II. CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS. 
 
III. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL SECTOR. 
 
IV. CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL INMUEBLE. 
 
V. HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS. 
 
VI. HIPÓTESIS ESPECIALES, INUSUALES O EXTRAORDINARIAS. 
 
VII. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR. 
 
VIII. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

 
IX. DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE 

LA VALUACIÓN (CARÁCTER DE INDEPENDENCIA). 
 

X. METODOLOGÍA VALUATORIA  
 
XI. AVALÚO COMERCIAL. 
 
 
ANEXOS 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 
CERTIFICACIONES 
 
 
 
 

mailto:comercial@avaltecinmobiliario.com.com


CASA UNIFAMILIAR DE 1 PISO 
B. VALLE DEL LILÍ  
AVA 031.06.22 
 
 
 
 
 

                                                                                                        Página 3 

 

Cel 3127337536 
e-mail: comercial@avaltecinmobiliario.com.co 
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I. INFORMACIÓN BÁSICA 
 

1.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE 
GUILLERMO EBER SANCHEZ FLOREZ 
  

1.2 DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
C.C. 12.268.297 

 
1.3 DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN 

GUILLERMO EBER SANCHEZ FLOREZ (PROCESO JUDICIAL).  
 

1.4 IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE 
 
1.4.1 UBICACIÓN : El predio se localiza al sur del municipio de 

Santiago de Cali, Comuna 17, sobre el costado 
norte de la Carrera 98A entre calles 42 y 45. 
 

1.4.2 DIRECCION : Lote 11 Urb. Valle del Lilí 
   Carrera 98A # 42 – 76 En sitio. 
 
1.4.3 URBANIZACIÓN : Valle del Lili 
 
1.4.4 MUNICIPIO : Santiago de Cali. 

 
 
1.5 OBJETO DE LA VALUACIÓN 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, 
en el estado actual en que se encuentra, al cual se ha llegado mediante el 
método tradicional de investigación y comparación de mercado y el método 
del costo de reposición para la construcción, además de la observación y el 
análisis de sus características particulares, así como el análisis del sector 
que ejerce influencia y la normatividad urbanística. 
 

1.6 BASES DE LA VALUACIÓN 
El valor señalado en este informe, es el expresado en dinero, que 
corresponde al valor comercial del inmueble avaluado, entendiéndose por 
éste el que un comprador estaría dispuesto a pagar de contado y un 
vendedor a recibir por la propiedad, como justo y equitativo, de acuerdo a su 
localización y características generales y particulares actuando ambas partes 
libres de toda necesidad, presión o urgencia.  
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Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos 
aspectos a que nuestra consideración es relevante para la fijación del valor 
comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico, jurídico, de 
normatividad urbana y físico que nos permiten fijar parámetros de 
comparación con inmuebles del mercado inmobiliario. 

 
1.7 TIPO DE AVALÚO 

Avalúo comercial en el mercado actual, del inmueble que a continuación se 
identifica y describe. 
La presente valuación se realizó siguiendo las disposiciones en cuanto a 
metodología establecidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –
IGAC– mediante Resolución número Seiscientos Veinte (620) del 23 de 
Septiembre de 2008, con el objeto de establecer el valor comercial en el 
mercado actual, del inmueble que en este informe se ha descrito. 

 
1.8 FECHA DE VISITA DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE VALUACIÓN 

Junio 16 de 2022 
 
1.9 FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME 

Junio 21 de 2022. 
 

1.10 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
 

• Copia del Certificado de Tradición y Libertad de la Matrícula Inmobiliaria 
No. 370-810832, impreso el 15 de junio de 2.022, otorgado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali. 
 

• Copia Escritura Pública 2062 del 11 de diciembre de 2019 expedida por 
la notaría diecisiete (17) del registro notarial de Cali. 

 

• Licencia de construcción Resolución No. 76001-1-20-0199 del 11 junio 
de 2020 expedida por la Curaduría Urbana 1 de Cali. 

 

• Copia Documento de Cobro Impuesto Predial Unificado Año 2022. No. de 
Documento 000057980337. 
 
 

1.11 FECHA DE APLICACIÓN DEL INFORME VALUATORIO (VIGENCIA) 
De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420/1998 y 422/2000, 
expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de 
Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia 
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de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y 
cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 
significativos, así como tampoco se presenten variaciones 
representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 
 
Fin de página… 
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II. CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS 
 

2.1 PROPIETARIO 
DORIS LUZ ALBA CASANOVA ANGOLA. 
GUILLERMO EBER SANCHEZ FLORES 
 

2.2 TÍTULO DE PROPIEDAD 
Escritura Publica 2062 del 11 de diciembre del 2019, otorgada por la Notaria 
diecisiete (17) del circulo notarial de Santiago de Cali.  
 

2.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA 
370-810832. 

 
2.4 CÉDULA CATASTRAL 

760010100177500630001000000014 
 
2.5 LICENCIA(S) DE CONSTRUCCIÓN 

 

• Resolución No. 76001-1-20-2019 Curaduría Urbana 1. Licencia 
Urbanística de Construcción para desarrollar un proyecto de vivienda 
nueva. Vivienda Multifamiliar de 3 Pisos.  

 
2.6 OBSERVACIONES 
 

• La información jurídica consignada en el presente estudio no corresponde 
a un estudio formal de los mismos. 

 

• El área de terreno será tomada de los documentos suministrados 
(certificado de tradición y escritura pública) y la construcción de los 
cálculos efectuados a partir de las medidas tomadas durante la visita 
técnica, por lo tanto, deberán considerarse como aproximadas.  
Nota: El área construida de la licencia de construcción aportada para el 
piso 1 es (106.65 M2), es menor, al área actual construida (140.50 M2) 
levantada en sitio. 

 
Fin de página… 
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III. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL SECTOR 
 

3.1 DELIMITACIÓN DEL SECTOR HOMOGÉNEO DE LOCALIZACIÓN 
NORTE: Carrera 86. 
SUR: Carrera 102. 
ORIENTE: Calle 48. 
OCCIDENTE: Calle 25. 
 

3.2 USOS PREDOMINANTES 
Corresponde al sector de la zona sur de la ciudad de Cali presenta ejes 
importantes como las calles 25 y 48, ejes zonales como las carreras 86, 94 y 
98, las la zona interna esta caracterizada por el predominio residencial, 
constituido por unidades de vivienda de tipo individual en alturas que van 
entre 1 y 3 pisos, también unidades residenciales en altura, agrupadas en 
conjuntos cerrados, y el comercio se observa sobre los ejes viales principales 
del sector, como hitos se tienen La 14 del valle del Lili, Jardín Plaza, Makro, 
centros médicos como Policlínica del Sur y la Fundación Valle del Lili. 
 
NORMATIVIDAD URBANÍSTICA DEL SECTOR 
Según el plan de ordenamiento territorial P.O.T. del municipio de Cali 
(Acuerdo No. 0373 de Diciembre de 2014). El inmueble objeto de este avalúo 
se encuentra reglamentado de la siguiente manera: 
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3.3 SERVICIOS PÚBLICOS 
El sector posee redes de servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, 
alcantarillado, gas natural, telefonía y servicio de recolección de basuras, los 
cuales son suministrados por las diferentes empresas de servicios públicos. 

 
3.4 INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA DEL SECTOR 

El sector posee la infraestructura urbanística y de servicios necesaria para la 
destinación económica que en la actualidad se desarrolla. Dispone de 
amoblamiento urbano conformado por elementos como el sistema de 
transporte masivo MIO, calzadas vehiculares pavimentadas, andenes y áreas 
de tránsito peatonal, sardineles y alumbrado público. 

 
3.5 VÍAS DE ACCESO  

Dentro del grupo de vías arterias y de tipo zonal para acceder al sector, se 
cuenta con las calles 25 y 48; y las carreras 86, 94 y 98. 

 
El Conjunto tiene frente sobre la Carrera 98A, corredor interno, conformado 
por una calzada, pavimentada en buen estado de conservación. 

 
3.6 TOPOGRAFÍA  

El sector presenta topografía plana. 
 
3.7 SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO  

El servicio de transporte público para este sector es oportuno y permanente,  
prestándose el mismo a todos los sectores de la ciudad por medio de rutas 
tradicionales de busetas y taxis, con circulación permanente por las vías 
arterias y sobre las calles 25 y 48 y carreras 86, 94 y 98, buses padrones y 
alimentadores del Sistema de transporte Masivo Integral de Occidente (MIO). 

 
3.8 ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO  

Conforme a las disposiciones del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal, el cual adopta la estratificación en municipio de 
Santiago de Cali y se determina su aplicación, el área perteneciente al sector 
de localización se encuentra clasificada dentro del estrato cuatro (4) para 
vivienda, correspondiente a un nivel socioeconómico medio - alto de la 
población. 

 
3.9 LEGALIDAD DE LA URBANIZACIÓN 

El inmueble objeto de avalúo hace parte del sector denominado Lili. 
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3.10 EDIFICACIONES IMPORTANTES DEL SECTOR 
Como puntos de referencia se tiene el centro comercial La 14 Valle del Lili y 
almacén Makro, La Clínica Valle del Lilí, Jardín Plaza, Universidad del Valle. 
 
 
Fin de página…
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IV. CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL INMUEBLE 
 
 

4.1 LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE VALUACIÓN 
  

 
 
Específicamente el predio se localiza en el costado norte de la Carrera 98A 
entre calles 42 y 45. Lili, sector sur, Comuna 17, Santiago de Cali. Latitud   
3°22'11.10"N y Longitud 76°31'10.83"O. 
 

4.2 TIPO DE BIEN INMUEBLE 
Lote de terreno medianero vehicular y la edificación de un piso de altura, 
unifamiliar sobre él construida. 

 
4.3 USO ACTUAL 

Vivienda. 
 
4.4 SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

El predio se encuentra conectado a las redes de energía eléctrica, 
acueducto, alcantarillado, gas natural y red telefónica. 
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4.5 REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
Según el plan de ordenamiento territorial  P.O.T. del municipio de Cali 
(Acuerdo No. 0373 de Diciembre de 2014). El inmueble objeto de este avalúo 
se encuentra reglamentado de la siguiente manera: 

 
 
Artículo 290. Área de Actividad Residencial Predominante. Corresponde 
a aquellas áreas del territorio urbano cuya actividad principal es la 
residencial, y tiene como usos complementarios comercio y servicios 
asociados a la vivienda, los cuales se pueden desarrollar dentro del predio, 
en un área no mayor a ochenta (80 m2) metros cuadrados. De igual forma se 
permite el desarrollo de actividades económicas complementarias a la 
vivienda sobre los corredores de actividad zonal que se definan en las 
unidades de planificación urbana. 

 
Artículo 308. Tratamiento Urbanístico de Consolidación. Regula las 
zonas urbanizadas donde la capacidad instalada en materia de servicios 
públicos domiciliarios, espacio público, equipamientos y movilidad permite un 
aumento de la edificabilidad con una inversión moderada.  
 
Artículo 309. Modalidades del Tratamiento Urbanístico de 
Consolidación. Son modalidades del tratamiento de consolidación las 
siguientes: 
 
1. Consolidación 1 – consolidación urbanística (C1).  
2. Consolidación 2 – consolidación básica (C2).  
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3. Consolidación 3 – consolidación moderada C3). 
 
Artículo 310. Consolidación Urbanística – C1. Sectores residenciales con 
adecuadas condiciones urbanísticas donde se pretende mantener el patrón 
urbanístico existente debido a su calidad y estado de conservación. 
 
Fin de página…  
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4.6 TERRENO 
 

4.6.1  Área 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA (M2) 

Carrera 98B No. 42 - 76 180,00 

• FUENTE: Copia del certificado de tradición y libertad de la matrícula inmobiliaria 
no. 370-810832 del 15 de junio de 2.022, otorgado por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Santiago de Cali. 

 

4.6.2 Ubicación (Disposición) 
Terreno con disposición medianera. 
 

4.6.3 Linderos 
Norte: del punto 13 al punto 14 en línea recta de nueve metros (9,00 M) con 

anden de la carrera 98ª. 
Oeste: del punto 14 al punto 37 en línea recta de veinte metros (20,00 M) 

con el lote 12 
Sur:  del punto 37 al punto 38 en línea recta de nueve metros (9,00 M) con 

el lote 36. 
Este: del punto 38 al punto 13 cierra en línea recta de veinte metros (20,00 

M) con el lote 9. 
 
Fuente: Escritura Publica 2062 del 11 de diciembre del 2019, otorgada por la Notaria 

diecisiete (17) del círculo notarial de Santiago de Cali.  

 
4.6.4 Forma 

Lote de forma regular con apariencia de rectángulo. 
 
4.6.5 Topografía 

Terreno con topografía plana. 
 

4.6.6 Frente Sobre Vías Públicas 
El predio posee frente directo de 9,00 metros hacia la Carrera 98A. 
 

4.6.7 Relación Frente - Fondo 
1:2,22 

 
 
Fin de página… 
 
 

mailto:comercial@avaltecinmobiliario.com.com


CASA UNIFAMILIAR DE 1 PISO 
B. VALLE DEL LILÍ  
AVA 031.06.22 
 
 
 
 
 

                                                                                                        Página 14 

 

Cel 3127337536 
e-mail: comercial@avaltecinmobiliario.com.co 

RNA 3102 FEDELONJAS-ONAC 

RAA AVAL 16287973 

 

 
4.7   CONSTRUCCIÓN 

 
4.7.1 Descripción General 

El inmueble se encuentra construido en un piso, adecuado en su totalidad 
para vivienda.   
 

4.7.2  Área Construida 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA (M2) 

Construcción 1 Piso 140,50 
 

• Fuente: Cálculos efectuados a partir de las medidas tomadas durante la visita técnica, por 
lo tanto, deberán considerarse como aproximadas. 
 
NOTA: El área construida actual, presenta diferencia con el área de la licencia de 
construcción. 

 
4.7.4 Número de Pisos 

Uno (1) piso. 
 

4.7.5 Vetustez 
Dos (2) años aproximadamente. 

 
4.7.6 Estado de Conservación 

La edificación en general posee buen estado de conservación. 
 
4.7.7 Dependencias 

Piso 1: antejardín, sala comedor, cocina, cuatro alcobas, principal con baño 
(solo puntos), baño de alcobas, patio trasero con zona de oficios, 
 

4.7.8 Características Constructivas y Acabados Interiores 
 
4.7.8.1 Cimentación 

   Aparentemente zapatas con sobre cimiento en concreto. 
 

4.7.8.2 Estructura  
           Muros de carga con reforzamiento. 

 
4.7.8.3 Cubierta 
           Losa de concreto impermeabilizada. 
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4.7.8.4 Mampostería 
            Ladrillo. 
 
4.7.8.6 Fachada 
            Pañete y pintura.  
 
4.7.8.7 Ventanería 

Exterior en perfiles de aluminio, rejas de seguridad y vidrio plano. Interiores 
en lamina metálica sin vidrio. 

 
4.7.8.8 Puertas       
            De acceso en lámina metálica.  
 
4.7.8.9 Pisos 

 Tableta cerámica y concreto a la vista. 
  
4.7.8.10 Muros 
            Pañetados y pintados.  
 
4.7.8.11 Cielorrasos 

Pañete y pintura. 
 
4.7.8.12 Baño 

Muros y pisos enchapados en tableta cerámica, con división en vidrio de 
seguridad, aparato sanitario tipo ahorrador, lavamanos de sobreponer en 
porcelana sobre mesón en mármol, con mueble inferior. 

 
4.7.8.13 Cocina 

Mesón en concreto enchapado en tableta cerámica, poceta en acero 
inoxidable, muros en enchape cerámico (área de salpicadero), piso en 
tableta cerámica. 

 
4.8    CONDICIONES DE ILUMINACIÓN 

El inmueble objeto de valuación presenta buenas condiciones de 
iluminación natural y artificial. 

 
4.9 CONDICIONES DE VENTILACIÓN 

El inmueble objeto de valuación presenta buenas condiciones de 
ventilación. 
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4.10 EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS ESPECIALES 
No presenta. 
 
Fin de página… 
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V. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES 
RESTRICTIVAS 

 
 

5.1 PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE SUELO 
De acuerdo a lo establecido por la Secretaria de Planeación el inmueble 
objeto de valuación no se encuentra en una zona de riesgo por inundación, ni 
en zona de riesgo por remoción en masas. 

 
5.2 IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

El inmueble objeto de valuación se encuentra en una zona con un impacto 
ambiental positivo, debido a su localización geográfica, contando con 
arborización y zonas verdes. 

 
5.3 SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES 

Según el certificado de tradición y libertad suministrado, el inmueble no 
registra actualmente servidumbres, cesiones o afectaciones.  
 

5.4 SEGURIDAD 
El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de valuación no 
presenta problemáticas de seguridad que afecten significativamente su 
comercialización. 

 
5.5 PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de valuación no 
presenta problemáticas socioeconómicas. 

Fin de página… 
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VI. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
 

✓ La ubicación general del inmueble al sur de la ciudad, en un sector 
residencial de estrato 5, circundado por comercio desarrollado sobre las 
vías principales de acceso al sector. 

 
✓ La adecuada infraestructura urbanística del sector en relación con dotación 

de servicios públicos, transporte y amoblamiento urbano. 
 
✓ La infraestructura de servicios que tiene la zona en relación con los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, red 
telefónica y gas domiciliario 

 
✓ Las características físicas del lote en lo que tienen que ver con área, 

linderos, dimensiones, ubicación dentro de la manzana, topografía y forma 
geométrica. 

 
✓ Su ubicación especifica cerca de las principales vías de acceso al sector, 

como las Calles 25, 34 y 48, y las carreras 86,  
 

✓ El favorable hecho de contar con Licencia de Construcción para una 
edificación Multifamiliar de 3 pisos de altura. 

 

✓ El favorable hecho de contar con cimentación para vivienda Multifamiliar 
de 3 pisos. 

 

✓ La nomenclatura del predio Carrera 98A # 42 – 76 fue tomada en sitio, en 
documento figura como lote 11 Urb. Valle del Lilí. 

 

Fin de página… 
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VII. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 
 

• El valuador no es responsable por aspectos de naturaleza legal que 
afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 
misma. 

 

• El valuador no revelará información sobre la valuación, ni de cualquiera de 
los aspectos relacionados con la misma, a nadie distinto de la persona 
natural o jurídica que solicito el presente avalúo y sólo lo hará con 
autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea 
solicitado por una autoridad competente. 

 

•    El presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros 
bienes tangibles o intangibles que pudieran estar vinculados de alguna 
forma a las instalaciones físicas de los inmuebles, como por ejemplo 
“Good Will”, primas, la valuación de la empresa en marcha o la 
rentabilidad de la participación tenida sobre la operación del negocio. 

 

•   El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información y los documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, 
por lo tanto no nos responsabilizamos de situaciones que no pudieron ser 
verificadas por nuestra firma en su debido momento. 

 
 

VIII. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

• La presente valuación se realizó siguiendo las disposiciones en cuanto a 
metodología establecidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –
IGAC– mediante Resolución número Seiscientos Veinte (620) del 23 de 
Septiembre de 2008, con el objeto de establecer el valor comercial en el 
mercado actual, del inmueble que en este informe se ha descrito. 

 

• El contenido del presente informe de avalúo ha tenido en cuenta 
parámetros establecidos en las NTS S 03 “Contenido de Informes de 
Valuación” y la NTS I 01 “Contenido de Informes de Valuación de Bienes 
Inmuebles Urbanos”. 
 

• El presente informe ha sido elaborado de conformidad con las normas del 
“Código Colombiano de Ética del Avaluador” y del Registro Nacional de 
Avaluadores de Fedelonjas. 
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• Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas 
hasta donde el valuador alcanza a conocer. 

 

• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 
condiciones restrictivas que se describen en el presente informe. 

 

• El valuador no tiene interés alguno en el inmueble objeto de valuación. 
 

• Los honorarios del valuador no dependen de algún aspecto que ha sido 
plasmado en el presente informe de valuación. 

 

• El valuador cumple con los requisitos de formación profesional, que le 
permiten realizar de manera idónea la presente valuación y que está 
plasmada en el presente informe. 

 

• El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología del 
inmueble que se  está valorando. 

 

• El valuador ha realizado una visita o verificación personal al bien inmueble 
objeto de valuación. 

 

IX. DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL 
SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN (CARÁCTER DE 

INDEPENDENCIA) 
 

Para la presente valuación se declara que sólo existe una relación de 
servicios profesionales con el solicitante de la valuación, por tanto no existe 
algún tipo de conflicto de interés. 
 
De igual forma se confirma que el informe de valuación es confidencial para 
las partes, hacia quien está dirigido o sus asesores profesionales; no se 
acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte; y no se acepta 
ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe. 
 
 
Fin de página… 
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X. METODOLOGÍA VALUATORIA 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS DATOS EXAMINADOS 
DEL ANÁLISIS DE MERCADO, DE LOS MÉTODOS SEGUIDOS Y 
ARGUMENTACIÓN QUE RESPALDAN LOS ANÁLISIS, OPINIONES Y 
RESULTADOS. 

 

10.1 ENFOQUE O METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA 
 

Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto 
de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas 
e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 
Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 
construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y 
restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar 
el valor correspondiente al terreno. 

 
10.2 JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 
 

Por las características particulares del bien inmueble objeto de estudio, los 
métodos más convenientes para determinar su valor comercial son: el método 
de comparación o de mercado, para obtener así el valor del terreno y el método 
de costo de reposición para obtener el valor de la construcción. 
 
En la aplicación del método de mercado, propiamente se tuvo en cuenta 
ofertas de inmuebles que se localizan en el sector de localización. Se realizó 
comparación teniendo en cuenta elementos como: el área de las unidades 
(terreno), distancia a ejes viales, localización específica, normatividad 
urbanística vigente, frente sobre vías públicas, disposición en la manzana, 
entre otros. La información obtenida, corresponde a los datos de mercado 
encontrados, los cuales fueron debidamente depurados y analizados.  
 
En relación con la construcción que presenta el predio, se utilizó el método 
del costo de reposición, para lo cual se determinó el valor a nuevo de las 
diferentes construcciones, tomando como referencia información publicada 
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en libros especializados como CONSTRUDATA, así como de presupuestos 
de obras civiles de diferentes índoles. Para el cálculo de la depreciación,  
se tuvo en cuenta una vida útil de 100 años para edificaciones con estructura 
en concreto. 
 

10.3 MEMORIA DE CÁLCULO 
Para el caso específico se ha tomado información de oferta de inmuebles en 
el mismo sector. Con base en información de ofertas con posibilidad de 
desarrollar vivienda, se determinó que el valor de terreno para el sector en 
estudio, puede oscilar entre $1.100.000 y $1.200.000 cada metro cuadrado. 
 

1
B. VALLE DEL LILI                                  

(Mismo Sector)

CASA 2 PISOS + TERRAZA 

MEDIANERA VEHICULAR
$ 670.000.000 8,00% $ 616.400.000 120,00 $ 1.124.167 $ 134.900.000 300,00 $ 1.605.000 $ 481.500.000 $ 2.054.667

3108857097                             

ALIRIO

CASA DOS PISOS + TERRAZA CON CUBIERTA , LOTE 6X20CM,

7 ALCOBAS, 5 BAÑOS, GARAJE, SALA COMEDOR, BUENOS

ACABADOSS

EN SITIO

2
B. VALLE DEL LILI                                  

(Mismo Sector)

CASA 3 PISOS MEDIANERA 

VEHICULAR
$ 700.000.000 8,00% $ 644.000.000 120,00 $ 1.117.917 $ 134.150.000 330,00 $ 1.545.000 $ 509.850.000 $ 1.951.515

31662193334       

CELSIA

CASA TRES PISOS CON GARAJE, SALA COMEDOR, COCINA,

ZONA DE OFICIOS, 8 ALCOBAS, 7 BAÑOS.
EN SITIO

3
B. VALLE DEL LILI                                  

(Mismo Sector)

CASA  2 PISOS MEDIANERA 

VEHICULAR
$ 697.000.000 8,00% $ 641.240.000 120,00 $ 1.214.302 $ 145.716.200 289,78 $ 1.710.000 $ 495.523.800 $ 2.212.851

La vivienda se encuentra en un entorno tranquilo, privilegiado, Casa

de estructura mixta, con revestimiento de baldosa de piedra, que se

compone de tres plantas de 289.78 m2 , todas ellas comunicadas a

través de escalera. Es una casa única, tanto por sus privilegiadas

vistas, como por su luminosidad así como por los innumerables

elementos artísticos que la componen. Primer piso Sala , comedor ,

patio hornamental , zona de oficios , cuarto con baño para la

empleada , vicuña integral , baño social , parqueadero para un carro

. Segundo piso Habitacion principal con baño privado , balcón ,

walking closet . 2 habitaciones más con baño privado , y una sala .

Tercer piso 2 habitaciones cada una con baño privado Y terraza.

https://www.f

incaraiz.com

.co/inmueble

/casa-en-

venta/valle-

del-

lili/cali/73222

20

Promedio $ 1.152.128 Promedio $ 2.073.011

Desviacion 53934,29483 Desviacion 83516,4654

Coeficiente de V. 4,68% Coeficiente de V. 4,03%

Limite Superior $ 1.206.063 Limite Superior $ 2.156.527

Limite Inferior $ 1.098.194 Limite Inferior $ 1.989.495

DATO DIRECCIÓN TIPO DE INMUEBLE
VALOR DE 

PEDIDO ($)

PORCENTAJE 

DE 

NEGOCIACIÓN 

(%)

VALOR AJUSTADO ($)
AREA TERRENO 

(M²)

VALOR M² 

TERRENO ($)

VALOR TOTAL 

TERRENO ($)

TELÉFONO 

FUENTE
OBSERVACIONES

AREA 

CONST. 

(M²)

VALOR M² 

CONSTRU. 

($)

VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIÓ

N ($)

VALOR M² 

INTEGRAL 

SOBRE 

CONST ($)

 
 

 Con base en lo anterior, se adopta un valor x m2 de $1,100,000, considerando 
el límite inferior del estudio de mercado, por ser de un tamaño mayor al de las 
muestras y al lote tipo del sector 

 
 A continuación, se presenta un cuadro con la aplicación del método de costo 

de reposición: 
 

DESCRIPCION ÁREA (M2) EDAD VIDA ÚTIL
EDAD EN % DE 

VIDA
FC ESTADO % DEP

VALOR TOTAL 

REPOSICIÓN A 

NUEVO M²

VALOR M2 

DEPRECIACIÓN 

VALOR M2 

AVALUO
TOTAL

CONSTRUCCIÓN 1 PISO 140,50 2 100 2 2 3,51% 1.700.000 $ 1.640.330 $ 1.640.000 $ 230.420.000  
 

 
 Fin de página… 
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10.4 COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 
Se observa una mediana oferta y demanda de inmuebles comparables en el 
sector. Es importante resaltar, que muchas de las ofertas existentes, 
muestran cierto grado de especulación en los valores de pedido. 

 
10.5 PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN 

Se consideran moderadas y en términos de mediano plazo. 
 
 

Fin de página… 
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XI. AVALÚO COMERCIAL 
 

LOTE DE TERRENO CON DISPOSICIÓN MEDIANERO 
VEHICULAR Y LA EDIFICACIÓN DE UN PISO UNIFAMILIAR 

SOBRE ESTE CONSTRUIDA 
CARRERA 98A No. 42 – 76   

B. LILI    
SECTOR SUR, COMUNA 17 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

DETALLE AREA (M2) VALOR (M2) TOTAL

LOTE 180,00 1.100.000$            198.000.000$                   

CONSTRUCCIÓN 1 PISO 140,50 1.640.000$            230.420.000$                   

TOTAL 428.420.000$                    
 

VIGENCIA DEL AVALÙO: La presente valuación es aplicable a partir de la fecha en 
la cual se elaboró el presente informe y tiene una vigencia de un año en concordancia 
con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 
19 del Decreto 1420 del 24 de Junio de 1998, expedidos por el Ministerio del 
Desarrollo Económico. 

 
 

Santiago de Cali., Junio 21 de 2022  
 

 

 
JIMMY PORRAS GUEVARA 
Departamento Técnico de Avalúos 
RAA AVAL 16.287.973 
RNA 3102 FEDELONJAS 
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CERTIFICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES – R.N.A. 
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CERTIFICACIÓN REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES – R.A.A. 
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13/7/22, 14:21 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJiMDViZjdiLTA1ZGQtNDc0Yy1iZDU2LTUyMjM5YmM2NDM5ZQAQAPf7JiD%2F0TtKnqdAwgTTDBc%… 1/1

contestacion demanda

alexander cardona <healca04@gmail.com>
Mié 13/07/2022 1:15 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 anexos 3 guillermo eber sanchez.pdf

 anexos guillermo eber sanchez.pdf

buenos dias , por medio del presente correo estoy enviando contestación de la demanda dentro del
proceso con radicacion 2022-75 , gracias 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1xlov_1KGJNGRO3JdLTybpuhL0lb7NGFU%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj29cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C52ff3adbefc14a24d2b408da64fba16e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637933329305999941%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2FG5g317h1lnSH0u%2F5Odh9e6L22NRxME8vumY5Sm8p6k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1-a1p_rwt4Xegw_KY9gIQdYnGe4ZhL36J%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj29cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C52ff3adbefc14a24d2b408da64fba16e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637933329305999941%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VNdKvsPEt0xSuU7NzmYV81QEWnpJoPQN8s773ZdYlJA%3D&reserved=0
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AVALÚO COMERCIAL 
 
 

LOTE DE TERRENO CON DISPOSICIÓN MEDIANERO 
VEHICULAR Y LA EDFIFICACIÓN DE UN PISO UNIFAMILIAR 

SOBRE ESTE CONSTRUIDA 
 

CARRERA 98A No. 42 - 76 
B. VALLE DEL LILI 

SECTOR SUR 
COMUNA 17 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 
 

SANTIAGO DE CALI 
 

JUNIO 21 DE 2022 
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C O N T E N I D O 
 
 
 

I. INFORMACIÓN BÁSICA. 
 
II. CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS. 
 
III. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL SECTOR. 
 
IV. CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL INMUEBLE. 
 
V. HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS. 
 
VI. HIPÓTESIS ESPECIALES, INUSUALES O EXTRAORDINARIAS. 
 
VII. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR. 
 
VIII. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

 
IX. DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE 

LA VALUACIÓN (CARÁCTER DE INDEPENDENCIA). 
 

X. METODOLOGÍA VALUATORIA  
 
XI. AVALÚO COMERCIAL. 
 
 
ANEXOS 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 
CERTIFICACIONES 
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I. INFORMACIÓN BÁSICA 
 

1.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE 
GUILLERMO EBER SANCHEZ FLOREZ 
  

1.2 DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
C.C. 12.268.297 

 
1.3 DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN 

GUILLERMO EBER SANCHEZ FLOREZ (PROCESO JUDICIAL).  
 

1.4 IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE 
 
1.4.1 UBICACIÓN : El predio se localiza al sur del municipio de 

Santiago de Cali, Comuna 17, sobre el costado 
norte de la Carrera 98A entre calles 42 y 45. 
 

1.4.2 DIRECCION : Lote 11 Urb. Valle del Lilí 
   Carrera 98A # 42 – 76 En sitio. 
 
1.4.3 URBANIZACIÓN : Valle del Lili 
 
1.4.4 MUNICIPIO : Santiago de Cali. 

 
 
1.5 OBJETO DE LA VALUACIÓN 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, 
en el estado actual en que se encuentra, al cual se ha llegado mediante el 
método tradicional de investigación y comparación de mercado y el método 
del costo de reposición para la construcción, además de la observación y el 
análisis de sus características particulares, así como el análisis del sector 
que ejerce influencia y la normatividad urbanística. 
 

1.6 BASES DE LA VALUACIÓN 
El valor señalado en este informe, es el expresado en dinero, que 
corresponde al valor comercial del inmueble avaluado, entendiéndose por 
éste el que un comprador estaría dispuesto a pagar de contado y un 
vendedor a recibir por la propiedad, como justo y equitativo, de acuerdo a su 
localización y características generales y particulares actuando ambas partes 
libres de toda necesidad, presión o urgencia.  
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Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos 
aspectos a que nuestra consideración es relevante para la fijación del valor 
comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico, jurídico, de 
normatividad urbana y físico que nos permiten fijar parámetros de 
comparación con inmuebles del mercado inmobiliario. 

 
1.7 TIPO DE AVALÚO 

Avalúo comercial en el mercado actual, del inmueble que a continuación se 
identifica y describe. 
La presente valuación se realizó siguiendo las disposiciones en cuanto a 
metodología establecidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –
IGAC– mediante Resolución número Seiscientos Veinte (620) del 23 de 
Septiembre de 2008, con el objeto de establecer el valor comercial en el 
mercado actual, del inmueble que en este informe se ha descrito. 

 
1.8 FECHA DE VISITA DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE VALUACIÓN 

Junio 16 de 2022 
 
1.9 FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME 

Junio 21 de 2022. 
 

1.10 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
 

• Copia del Certificado de Tradición y Libertad de la Matrícula Inmobiliaria 
No. 370-810832, impreso el 15 de junio de 2.022, otorgado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali. 
 

• Copia Escritura Pública 2062 del 11 de diciembre de 2019 expedida por 
la notaría diecisiete (17) del registro notarial de Cali. 

 

• Licencia de construcción Resolución No. 76001-1-20-0199 del 11 junio 
de 2020 expedida por la Curaduría Urbana 1 de Cali. 

 

• Copia Documento de Cobro Impuesto Predial Unificado Año 2022. No. de 
Documento 000057980337. 
 
 

1.11 FECHA DE APLICACIÓN DEL INFORME VALUATORIO (VIGENCIA) 
De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420/1998 y 422/2000, 
expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de 
Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia 
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de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y 
cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 
significativos, así como tampoco se presenten variaciones 
representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 
 
Fin de página… 
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II. CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS 
 

2.1 PROPIETARIO 
DORIS LUZ ALBA CASANOVA ANGOLA. 
GUILLERMO EBER SANCHEZ FLORES 
 

2.2 TÍTULO DE PROPIEDAD 
Escritura Publica 2062 del 11 de diciembre del 2019, otorgada por la Notaria 
diecisiete (17) del circulo notarial de Santiago de Cali.  
 

2.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA 
370-810832. 

 
2.4 CÉDULA CATASTRAL 

760010100177500630001000000014 
 
2.5 LICENCIA(S) DE CONSTRUCCIÓN 

 

• Resolución No. 76001-1-20-2019 Curaduría Urbana 1. Licencia 
Urbanística de Construcción para desarrollar un proyecto de vivienda 
nueva. Vivienda Multifamiliar de 3 Pisos.  

 
2.6 OBSERVACIONES 
 

• La información jurídica consignada en el presente estudio no corresponde 
a un estudio formal de los mismos. 

 

• El área de terreno será tomada de los documentos suministrados 
(certificado de tradición y escritura pública) y la construcción de los 
cálculos efectuados a partir de las medidas tomadas durante la visita 
técnica, por lo tanto, deberán considerarse como aproximadas.  
Nota: El área construida de la licencia de construcción aportada para el 
piso 1 es (106.65 M2), es menor, al área actual construida (140.50 M2) 
levantada en sitio. 

 
Fin de página… 
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III. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL SECTOR 
 

3.1 DELIMITACIÓN DEL SECTOR HOMOGÉNEO DE LOCALIZACIÓN 
NORTE: Carrera 86. 
SUR: Carrera 102. 
ORIENTE: Calle 48. 
OCCIDENTE: Calle 25. 
 

3.2 USOS PREDOMINANTES 
Corresponde al sector de la zona sur de la ciudad de Cali presenta ejes 
importantes como las calles 25 y 48, ejes zonales como las carreras 86, 94 y 
98, las la zona interna esta caracterizada por el predominio residencial, 
constituido por unidades de vivienda de tipo individual en alturas que van 
entre 1 y 3 pisos, también unidades residenciales en altura, agrupadas en 
conjuntos cerrados, y el comercio se observa sobre los ejes viales principales 
del sector, como hitos se tienen La 14 del valle del Lili, Jardín Plaza, Makro, 
centros médicos como Policlínica del Sur y la Fundación Valle del Lili. 
 
NORMATIVIDAD URBANÍSTICA DEL SECTOR 
Según el plan de ordenamiento territorial P.O.T. del municipio de Cali 
(Acuerdo No. 0373 de Diciembre de 2014). El inmueble objeto de este avalúo 
se encuentra reglamentado de la siguiente manera: 
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3.3 SERVICIOS PÚBLICOS 
El sector posee redes de servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, 
alcantarillado, gas natural, telefonía y servicio de recolección de basuras, los 
cuales son suministrados por las diferentes empresas de servicios públicos. 

 
3.4 INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA DEL SECTOR 

El sector posee la infraestructura urbanística y de servicios necesaria para la 
destinación económica que en la actualidad se desarrolla. Dispone de 
amoblamiento urbano conformado por elementos como el sistema de 
transporte masivo MIO, calzadas vehiculares pavimentadas, andenes y áreas 
de tránsito peatonal, sardineles y alumbrado público. 

 
3.5 VÍAS DE ACCESO  

Dentro del grupo de vías arterias y de tipo zonal para acceder al sector, se 
cuenta con las calles 25 y 48; y las carreras 86, 94 y 98. 

 
El Conjunto tiene frente sobre la Carrera 98A, corredor interno, conformado 
por una calzada, pavimentada en buen estado de conservación. 

 
3.6 TOPOGRAFÍA  

El sector presenta topografía plana. 
 
3.7 SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO  

El servicio de transporte público para este sector es oportuno y permanente,  
prestándose el mismo a todos los sectores de la ciudad por medio de rutas 
tradicionales de busetas y taxis, con circulación permanente por las vías 
arterias y sobre las calles 25 y 48 y carreras 86, 94 y 98, buses padrones y 
alimentadores del Sistema de transporte Masivo Integral de Occidente (MIO). 

 
3.8 ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO  

Conforme a las disposiciones del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal, el cual adopta la estratificación en municipio de 
Santiago de Cali y se determina su aplicación, el área perteneciente al sector 
de localización se encuentra clasificada dentro del estrato cuatro (4) para 
vivienda, correspondiente a un nivel socioeconómico medio - alto de la 
población. 

 
3.9 LEGALIDAD DE LA URBANIZACIÓN 

El inmueble objeto de avalúo hace parte del sector denominado Lili. 
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3.10 EDIFICACIONES IMPORTANTES DEL SECTOR 
Como puntos de referencia se tiene el centro comercial La 14 Valle del Lili y 
almacén Makro, La Clínica Valle del Lilí, Jardín Plaza, Universidad del Valle. 
 
 
Fin de página…
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IV. CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL INMUEBLE 
 
 

4.1 LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE VALUACIÓN 
  

 
 
Específicamente el predio se localiza en el costado norte de la Carrera 98A 
entre calles 42 y 45. Lili, sector sur, Comuna 17, Santiago de Cali. Latitud   
3°22'11.10"N y Longitud 76°31'10.83"O. 
 

4.2 TIPO DE BIEN INMUEBLE 
Lote de terreno medianero vehicular y la edificación de un piso de altura, 
unifamiliar sobre él construida. 

 
4.3 USO ACTUAL 

Vivienda. 
 
4.4 SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

El predio se encuentra conectado a las redes de energía eléctrica, 
acueducto, alcantarillado, gas natural y red telefónica. 
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4.5 REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
Según el plan de ordenamiento territorial  P.O.T. del municipio de Cali 
(Acuerdo No. 0373 de Diciembre de 2014). El inmueble objeto de este avalúo 
se encuentra reglamentado de la siguiente manera: 

 
 
Artículo 290. Área de Actividad Residencial Predominante. Corresponde 
a aquellas áreas del territorio urbano cuya actividad principal es la 
residencial, y tiene como usos complementarios comercio y servicios 
asociados a la vivienda, los cuales se pueden desarrollar dentro del predio, 
en un área no mayor a ochenta (80 m2) metros cuadrados. De igual forma se 
permite el desarrollo de actividades económicas complementarias a la 
vivienda sobre los corredores de actividad zonal que se definan en las 
unidades de planificación urbana. 

 
Artículo 308. Tratamiento Urbanístico de Consolidación. Regula las 
zonas urbanizadas donde la capacidad instalada en materia de servicios 
públicos domiciliarios, espacio público, equipamientos y movilidad permite un 
aumento de la edificabilidad con una inversión moderada.  
 
Artículo 309. Modalidades del Tratamiento Urbanístico de 
Consolidación. Son modalidades del tratamiento de consolidación las 
siguientes: 
 
1. Consolidación 1 – consolidación urbanística (C1).  
2. Consolidación 2 – consolidación básica (C2).  
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3. Consolidación 3 – consolidación moderada C3). 
 
Artículo 310. Consolidación Urbanística – C1. Sectores residenciales con 
adecuadas condiciones urbanísticas donde se pretende mantener el patrón 
urbanístico existente debido a su calidad y estado de conservación. 
 
Fin de página…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

mailto:comercial@avaltecinmobiliario.com.com


CASA UNIFAMILIAR DE 1 PISO 
B. VALLE DEL LILÍ  
AVA 031.06.22 
 
 
 
 
 

                                                                                                        Página 13 

 

Cel 3127337536 
e-mail: comercial@avaltecinmobiliario.com.co 

RNA 3102 FEDELONJAS-ONAC 

RAA AVAL 16287973 

 

4.6 TERRENO 
 

4.6.1  Área 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA (M2) 

Carrera 98B No. 42 - 76 180,00 

• FUENTE: Copia del certificado de tradición y libertad de la matrícula inmobiliaria 
no. 370-810832 del 15 de junio de 2.022, otorgado por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Santiago de Cali. 

 

4.6.2 Ubicación (Disposición) 
Terreno con disposición medianera. 
 

4.6.3 Linderos 
Norte: del punto 13 al punto 14 en línea recta de nueve metros (9,00 M) con 

anden de la carrera 98ª. 
Oeste: del punto 14 al punto 37 en línea recta de veinte metros (20,00 M) 

con el lote 12 
Sur:  del punto 37 al punto 38 en línea recta de nueve metros (9,00 M) con 

el lote 36. 
Este: del punto 38 al punto 13 cierra en línea recta de veinte metros (20,00 

M) con el lote 9. 
 
Fuente: Escritura Publica 2062 del 11 de diciembre del 2019, otorgada por la Notaria 

diecisiete (17) del círculo notarial de Santiago de Cali.  

 
4.6.4 Forma 

Lote de forma regular con apariencia de rectángulo. 
 
4.6.5 Topografía 

Terreno con topografía plana. 
 

4.6.6 Frente Sobre Vías Públicas 
El predio posee frente directo de 9,00 metros hacia la Carrera 98A. 
 

4.6.7 Relación Frente - Fondo 
1:2,22 

 
 
Fin de página… 
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4.7   CONSTRUCCIÓN 

 
4.7.1 Descripción General 

El inmueble se encuentra construido en un piso, adecuado en su totalidad 
para vivienda.   
 

4.7.2  Área Construida 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA (M2) 

Construcción 1 Piso 140,50 
 

• Fuente: Cálculos efectuados a partir de las medidas tomadas durante la visita técnica, por 
lo tanto, deberán considerarse como aproximadas. 
 
NOTA: El área construida actual, presenta diferencia con el área de la licencia de 
construcción. 

 
4.7.4 Número de Pisos 

Uno (1) piso. 
 

4.7.5 Vetustez 
Dos (2) años aproximadamente. 

 
4.7.6 Estado de Conservación 

La edificación en general posee buen estado de conservación. 
 
4.7.7 Dependencias 

Piso 1: antejardín, sala comedor, cocina, cuatro alcobas, principal con baño 
(solo puntos), baño de alcobas, patio trasero con zona de oficios, 
 

4.7.8 Características Constructivas y Acabados Interiores 
 
4.7.8.1 Cimentación 

   Aparentemente zapatas con sobre cimiento en concreto. 
 

4.7.8.2 Estructura  
           Muros de carga con reforzamiento. 

 
4.7.8.3 Cubierta 
           Losa de concreto impermeabilizada. 
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4.7.8.4 Mampostería 
            Ladrillo. 
 
4.7.8.6 Fachada 
            Pañete y pintura.  
 
4.7.8.7 Ventanería 

Exterior en perfiles de aluminio, rejas de seguridad y vidrio plano. Interiores 
en lamina metálica sin vidrio. 

 
4.7.8.8 Puertas       
            De acceso en lámina metálica.  
 
4.7.8.9 Pisos 

 Tableta cerámica y concreto a la vista. 
  
4.7.8.10 Muros 
            Pañetados y pintados.  
 
4.7.8.11 Cielorrasos 

Pañete y pintura. 
 
4.7.8.12 Baño 

Muros y pisos enchapados en tableta cerámica, con división en vidrio de 
seguridad, aparato sanitario tipo ahorrador, lavamanos de sobreponer en 
porcelana sobre mesón en mármol, con mueble inferior. 

 
4.7.8.13 Cocina 

Mesón en concreto enchapado en tableta cerámica, poceta en acero 
inoxidable, muros en enchape cerámico (área de salpicadero), piso en 
tableta cerámica. 

 
4.8    CONDICIONES DE ILUMINACIÓN 

El inmueble objeto de valuación presenta buenas condiciones de 
iluminación natural y artificial. 

 
4.9 CONDICIONES DE VENTILACIÓN 

El inmueble objeto de valuación presenta buenas condiciones de 
ventilación. 
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4.10 EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS ESPECIALES 
No presenta. 
 
Fin de página… 
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V. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES 
RESTRICTIVAS 

 
 

5.1 PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE SUELO 
De acuerdo a lo establecido por la Secretaria de Planeación el inmueble 
objeto de valuación no se encuentra en una zona de riesgo por inundación, ni 
en zona de riesgo por remoción en masas. 

 
5.2 IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

El inmueble objeto de valuación se encuentra en una zona con un impacto 
ambiental positivo, debido a su localización geográfica, contando con 
arborización y zonas verdes. 

 
5.3 SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES 

Según el certificado de tradición y libertad suministrado, el inmueble no 
registra actualmente servidumbres, cesiones o afectaciones.  
 

5.4 SEGURIDAD 
El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de valuación no 
presenta problemáticas de seguridad que afecten significativamente su 
comercialización. 

 
5.5 PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de valuación no 
presenta problemáticas socioeconómicas. 

Fin de página… 
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VI. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
 

✓ La ubicación general del inmueble al sur de la ciudad, en un sector 
residencial de estrato 5, circundado por comercio desarrollado sobre las 
vías principales de acceso al sector. 

 
✓ La adecuada infraestructura urbanística del sector en relación con dotación 

de servicios públicos, transporte y amoblamiento urbano. 
 
✓ La infraestructura de servicios que tiene la zona en relación con los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, red 
telefónica y gas domiciliario 

 
✓ Las características físicas del lote en lo que tienen que ver con área, 

linderos, dimensiones, ubicación dentro de la manzana, topografía y forma 
geométrica. 

 
✓ Su ubicación especifica cerca de las principales vías de acceso al sector, 

como las Calles 25, 34 y 48, y las carreras 86,  
 

✓ El favorable hecho de contar con Licencia de Construcción para una 
edificación Multifamiliar de 3 pisos de altura. 

 

✓ El favorable hecho de contar con cimentación para vivienda Multifamiliar 
de 3 pisos. 

 

✓ La nomenclatura del predio Carrera 98A # 42 – 76 fue tomada en sitio, en 
documento figura como lote 11 Urb. Valle del Lilí. 

 

Fin de página… 
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VII. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 
 

• El valuador no es responsable por aspectos de naturaleza legal que 
afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 
misma. 

 

• El valuador no revelará información sobre la valuación, ni de cualquiera de 
los aspectos relacionados con la misma, a nadie distinto de la persona 
natural o jurídica que solicito el presente avalúo y sólo lo hará con 
autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea 
solicitado por una autoridad competente. 

 

•    El presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros 
bienes tangibles o intangibles que pudieran estar vinculados de alguna 
forma a las instalaciones físicas de los inmuebles, como por ejemplo 
“Good Will”, primas, la valuación de la empresa en marcha o la 
rentabilidad de la participación tenida sobre la operación del negocio. 

 

•   El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información y los documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, 
por lo tanto no nos responsabilizamos de situaciones que no pudieron ser 
verificadas por nuestra firma en su debido momento. 

 
 

VIII. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

• La presente valuación se realizó siguiendo las disposiciones en cuanto a 
metodología establecidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –
IGAC– mediante Resolución número Seiscientos Veinte (620) del 23 de 
Septiembre de 2008, con el objeto de establecer el valor comercial en el 
mercado actual, del inmueble que en este informe se ha descrito. 

 

• El contenido del presente informe de avalúo ha tenido en cuenta 
parámetros establecidos en las NTS S 03 “Contenido de Informes de 
Valuación” y la NTS I 01 “Contenido de Informes de Valuación de Bienes 
Inmuebles Urbanos”. 
 

• El presente informe ha sido elaborado de conformidad con las normas del 
“Código Colombiano de Ética del Avaluador” y del Registro Nacional de 
Avaluadores de Fedelonjas. 
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• Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas 
hasta donde el valuador alcanza a conocer. 

 

• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 
condiciones restrictivas que se describen en el presente informe. 

 

• El valuador no tiene interés alguno en el inmueble objeto de valuación. 
 

• Los honorarios del valuador no dependen de algún aspecto que ha sido 
plasmado en el presente informe de valuación. 

 

• El valuador cumple con los requisitos de formación profesional, que le 
permiten realizar de manera idónea la presente valuación y que está 
plasmada en el presente informe. 

 

• El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología del 
inmueble que se  está valorando. 

 

• El valuador ha realizado una visita o verificación personal al bien inmueble 
objeto de valuación. 

 

IX. DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL 
SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN (CARÁCTER DE 

INDEPENDENCIA) 
 

Para la presente valuación se declara que sólo existe una relación de 
servicios profesionales con el solicitante de la valuación, por tanto no existe 
algún tipo de conflicto de interés. 
 
De igual forma se confirma que el informe de valuación es confidencial para 
las partes, hacia quien está dirigido o sus asesores profesionales; no se 
acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte; y no se acepta 
ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe. 
 
 
Fin de página… 
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X. METODOLOGÍA VALUATORIA 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS DATOS EXAMINADOS 
DEL ANÁLISIS DE MERCADO, DE LOS MÉTODOS SEGUIDOS Y 
ARGUMENTACIÓN QUE RESPALDAN LOS ANÁLISIS, OPINIONES Y 
RESULTADOS. 

 

10.1 ENFOQUE O METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA 
 

Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto 
de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas 
e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 
Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 
construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y 
restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar 
el valor correspondiente al terreno. 

 
10.2 JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 
 

Por las características particulares del bien inmueble objeto de estudio, los 
métodos más convenientes para determinar su valor comercial son: el método 
de comparación o de mercado, para obtener así el valor del terreno y el método 
de costo de reposición para obtener el valor de la construcción. 
 
En la aplicación del método de mercado, propiamente se tuvo en cuenta 
ofertas de inmuebles que se localizan en el sector de localización. Se realizó 
comparación teniendo en cuenta elementos como: el área de las unidades 
(terreno), distancia a ejes viales, localización específica, normatividad 
urbanística vigente, frente sobre vías públicas, disposición en la manzana, 
entre otros. La información obtenida, corresponde a los datos de mercado 
encontrados, los cuales fueron debidamente depurados y analizados.  
 
En relación con la construcción que presenta el predio, se utilizó el método 
del costo de reposición, para lo cual se determinó el valor a nuevo de las 
diferentes construcciones, tomando como referencia información publicada 
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en libros especializados como CONSTRUDATA, así como de presupuestos 
de obras civiles de diferentes índoles. Para el cálculo de la depreciación,  
se tuvo en cuenta una vida útil de 100 años para edificaciones con estructura 
en concreto. 
 

10.3 MEMORIA DE CÁLCULO 
Para el caso específico se ha tomado información de oferta de inmuebles en 
el mismo sector. Con base en información de ofertas con posibilidad de 
desarrollar vivienda, se determinó que el valor de terreno para el sector en 
estudio, puede oscilar entre $1.100.000 y $1.200.000 cada metro cuadrado. 
 

1
B. VALLE DEL LILI                                  

(Mismo Sector)

CASA 2 PISOS + TERRAZA 

MEDIANERA VEHICULAR
$ 670.000.000 8,00% $ 616.400.000 120,00 $ 1.124.167 $ 134.900.000 300,00 $ 1.605.000 $ 481.500.000 $ 2.054.667

3108857097                             

ALIRIO

CASA DOS PISOS + TERRAZA CON CUBIERTA , LOTE 6X20CM,

7 ALCOBAS, 5 BAÑOS, GARAJE, SALA COMEDOR, BUENOS

ACABADOSS

EN SITIO

2
B. VALLE DEL LILI                                  

(Mismo Sector)

CASA 3 PISOS MEDIANERA 

VEHICULAR
$ 700.000.000 8,00% $ 644.000.000 120,00 $ 1.117.917 $ 134.150.000 330,00 $ 1.545.000 $ 509.850.000 $ 1.951.515

31662193334       

CELSIA

CASA TRES PISOS CON GARAJE, SALA COMEDOR, COCINA,

ZONA DE OFICIOS, 8 ALCOBAS, 7 BAÑOS.
EN SITIO

3
B. VALLE DEL LILI                                  

(Mismo Sector)

CASA  2 PISOS MEDIANERA 

VEHICULAR
$ 697.000.000 8,00% $ 641.240.000 120,00 $ 1.214.302 $ 145.716.200 289,78 $ 1.710.000 $ 495.523.800 $ 2.212.851

La vivienda se encuentra en un entorno tranquilo, privilegiado, Casa

de estructura mixta, con revestimiento de baldosa de piedra, que se

compone de tres plantas de 289.78 m2 , todas ellas comunicadas a

través de escalera. Es una casa única, tanto por sus privilegiadas

vistas, como por su luminosidad así como por los innumerables

elementos artísticos que la componen. Primer piso Sala , comedor ,

patio hornamental , zona de oficios , cuarto con baño para la

empleada , vicuña integral , baño social , parqueadero para un carro

. Segundo piso Habitacion principal con baño privado , balcón ,

walking closet . 2 habitaciones más con baño privado , y una sala .

Tercer piso 2 habitaciones cada una con baño privado Y terraza.

https://www.f

incaraiz.com

.co/inmueble

/casa-en-

venta/valle-

del-

lili/cali/73222
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Promedio $ 1.152.128 Promedio $ 2.073.011

Desviacion 53934,29483 Desviacion 83516,4654

Coeficiente de V. 4,68% Coeficiente de V. 4,03%

Limite Superior $ 1.206.063 Limite Superior $ 2.156.527

Limite Inferior $ 1.098.194 Limite Inferior $ 1.989.495

DATO DIRECCIÓN TIPO DE INMUEBLE
VALOR DE 

PEDIDO ($)

PORCENTAJE 

DE 

NEGOCIACIÓN 

(%)

VALOR AJUSTADO ($)
AREA TERRENO 

(M²)

VALOR M² 

TERRENO ($)

VALOR TOTAL 

TERRENO ($)

TELÉFONO 

FUENTE
OBSERVACIONES

AREA 

CONST. 

(M²)

VALOR M² 

CONSTRU. 

($)

VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIÓ

N ($)

VALOR M² 

INTEGRAL 

SOBRE 

CONST ($)

 
 

 Con base en lo anterior, se adopta un valor x m2 de $1,100,000, considerando 
el límite inferior del estudio de mercado, por ser de un tamaño mayor al de las 
muestras y al lote tipo del sector 

 
 A continuación, se presenta un cuadro con la aplicación del método de costo 

de reposición: 
 

DESCRIPCION ÁREA (M2) EDAD VIDA ÚTIL
EDAD EN % DE 

VIDA
FC ESTADO % DEP

VALOR TOTAL 

REPOSICIÓN A 

NUEVO M²

VALOR M2 

DEPRECIACIÓN 

VALOR M2 

AVALUO
TOTAL

CONSTRUCCIÓN 1 PISO 140,50 2 100 2 2 3,51% 1.700.000 $ 1.640.330 $ 1.640.000 $ 230.420.000  
 

 
 Fin de página… 

mailto:comercial@avaltecinmobiliario.com.com


CASA UNIFAMILIAR DE 1 PISO 
B. VALLE DEL LILÍ  
AVA 031.06.22 
 
 
 
 
 

                                                                                                        Página 23 

 

Cel 3127337536 
e-mail: comercial@avaltecinmobiliario.com.co 

RNA 3102 FEDELONJAS-ONAC 

RAA AVAL 16287973 

 

10.4 COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 
Se observa una mediana oferta y demanda de inmuebles comparables en el 
sector. Es importante resaltar, que muchas de las ofertas existentes, 
muestran cierto grado de especulación en los valores de pedido. 

 
10.5 PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN 

Se consideran moderadas y en términos de mediano plazo. 
 
 

Fin de página… 
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XI. AVALÚO COMERCIAL 
 

LOTE DE TERRENO CON DISPOSICIÓN MEDIANERO 
VEHICULAR Y LA EDIFICACIÓN DE UN PISO UNIFAMILIAR 

SOBRE ESTE CONSTRUIDA 
CARRERA 98A No. 42 – 76   

B. LILI    
SECTOR SUR, COMUNA 17 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

DETALLE AREA (M2) VALOR (M2) TOTAL

LOTE 180,00 1.100.000$            198.000.000$                   

CONSTRUCCIÓN 1 PISO 140,50 1.640.000$            230.420.000$                   

TOTAL 428.420.000$                    
 

VIGENCIA DEL AVALÙO: La presente valuación es aplicable a partir de la fecha en 
la cual se elaboró el presente informe y tiene una vigencia de un año en concordancia 
con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 
19 del Decreto 1420 del 24 de Junio de 1998, expedidos por el Ministerio del 
Desarrollo Económico. 

 
 

Santiago de Cali., Junio 21 de 2022  
 

 

 
JIMMY PORRAS GUEVARA 
Departamento Técnico de Avalúos 
RAA AVAL 16.287.973 
RNA 3102 FEDELONJAS 
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CERTIFICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES – R.N.A. 
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CERTIFICACIÓN REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES – R.A.A. 
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RECURSO CONTRA EL AUTO # . 2347 DEL 21 DE JUNIO DE 2022 RADICACIÓN No. 2022 - 407
Mario Jinete <mariojinete@jineteyasociados.com>
Mar 28/06/2022 2:15 PM
Para:

Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, Señores Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali

REF.       TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE Y/O
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL

 
DEUDORA: DIANA MARCELA DURAN SALGUERO
 
RADICACIÓN No. 2022 - 407

Adjunto los siguientes documentos:

1. Recurso contra el Auto No. 2347 de fecha 21 de junio de 2022 del proceso de la referencia.
2. Copia del fallo de fecha 30 de junio de 2021, del Tribunal Superior de Cali, en tres partes. 

--  

Cordialmente,

 

Mario Jinete Manjarres 

           Jinete y Asociados

           Teléfono: 3156615139-3156615135

     www.jineteyasociados.com

      

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.jineteyasociados.com%2F&data=05%7C01%7Cj29cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce79a9258763f4a4c835608da593a92c6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637920405406405960%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rO7jJEmABLP4Rqwirmec3k82QiBEJECwzrXskXLarBU%3D&reserved=0
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Santiago de Cali, 28 de junio de 2022 
 
Doctor 
RIGOBERTO ÁLZATE SALAZAR 
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 
Email: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
REF. TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE LA PERSONA   
 NATURAL NO COMERCIANTE Y/O LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 
DEUDORA: DIANA MARCELA DURAN SALGUERO 
 
RADICACIÓN No. 2022 - 407 
 
ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO No. 2347 DEL 21 
DE JUNIO DE 2022 NOTIFICADO POR ESTADOS EL 22 DE JUNIO HOGAÑO 
 
 
MARIO ALFONSO JINETE MANJARRES, también mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.602.847 de Cali (V), 
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 26.332 del Consejo 
Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la señora DIANA MARCELA 
DURAN SALGUERO, en tiempo legal oportuno interpongo RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el Auto. 2347 del 21 de junio de 2022 notificado por Estados 
el 22 de junio hogaño, por las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 
Primero: Sea aclararle al Señor Juez, que las objeciones y las controversias que 

presentó el señor Héctor Fabio Arias fueron de forma EXTEMPORÁNEA, por lo 

tanto no se deben tener en cuenta, los cuales propuso después de que se analizó 
las dos (2) propuestas de pago que presentó mi poderdante las cuales no fueron 
aceptada por el acreedor y este  realizó una contrapropuesta y no fue aceptada por 
la deudora, procedió a  presentarlas, es decir, una vez terminada la etapa de 
graduación y calificación de créditos, con lo cual está violando el debido de 
proceso y contrariando lo establecido en el numeral 4 del artículo 550 del C. G. P., 
que establece:  
 

“ARTICULO 550. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN 
 DE DEUDAS. 
 
 (…) 

 
 4. Si no hay objeciones o estas fueren conciliadas, habrá lugar 
a  considerar la propuesta del deudor”. (Negrillas y subrayas 
propias) 
  
 (…) 

 
 
No al revés, como sucedió en la audiencia, primero se graduaron y calificaron las 
acreencias, luego se explicó la propuesta de pago y la contrapropuesta de pago que 
presentó el acreedor señor Arias Cardona, y una vez no se logró acuerdo con la 

http://www.jineteyasociados.com/
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propuesta de pago, el acreedor presentó las objeciones y controversias, es decir, 
de forma extemporánea. 
 
Referente a la preclusión de las etapas, tenemos que, el principio de preclusión 
de los recursos procesales está sustentado en los artículos 13 y 117 del 
Código General del Proceso, que señala: 
 

“ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de 

la ley “. 

“Artículo 113. Perentoriedad de los términos y oportunidades 
procesales 

 Los términos señalados en este código para la realización de los actos 

procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 

improrrogables, salvo disposición en contrario. 

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 

realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 

previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que 

haya lugar. 

 

 A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime 

 necesario para su realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá 

prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y 

la solicitud se formule antes del vencimiento “. 

 

Este principio ha sido aplicado por las Altas Cortes De Colombia para negar 

recursos presentados de manera extemporánea. Citó como ejemplo a la Corte 

Constitucional, quien mediante Auto A 232 de 2001 estableció que: 

“Sabido es, que “la preclusión” es uno de los principios fundamentales del 
derecho procesal y que en desarrollo de éste se establecen las diversas 
etapas que han de cumplirse en los diferentes procesos, así como la 
oportunidad en que en cada una de ellas deben llevarse a cabo los actos 
procesales que le son propios, trascurrida la cual no pueden adelantarse. En 
razón a este principio es que se establecen términos dentro de los cuales se 
puede hacer uso de los recursos de ley, así mismo, para el ejercicio de ciertas 
acciones o recursos extraordinarios, cuya omisión genera la caducidad o 
prescripción como sanción a la inactividad de la parte facultada para ejercer 
el derecho dentro del límite temporal establecido por la ley. 
 
Así mismo, la Sección Quinta del Consejo de Estado también invoca este 
principio, tal como se observa en sentencia CE Sección Quinta, Sentencia 
1100103280002016004400, 20/10/16, donde resalta su importancia como la 
figura que “busca ordenar el debate procesal y posibilitar el avance del 
proceso, por medio de la consolidación de las etapas cumplidas y negando 
la posibilidad de retroceder a las etapas culminadas”. (negrillas fuera del 
texto) 
 
Se concluye, entonces, que el legislador no sólo concedió a las partes la 
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oportunidad de presentar recursos, o controversias, sino que ordenó que 

estos recursos y controversias se presentaran en el término procesal 

oportuno, so pena de retrotraer el proceso y de llevarlo a cabo de manera 

desordenada, con el fin de garantizar la igualdad entre las partes.  

Es decir, no se pude retrotraer el trámite ni las etapas procesales concluidas, y 
para avanzar a otra, hasta que la anterior esté terminada. (negrillas y subrayas 
propias) 
 

 
Segundo: Con relación a que la señora Duran Salguero se esta presentado 
nuevamente sin que se cumpla con los requisitos previstos en el artículo 574 del C. 
G. P., me permito señalar a su Señoría, que cuando se presentó la primera vez ante 
el Centro de Conciliación ASOPROPAZ, mi prohijada presentó una acción de Tutela 
y el 30 de junio de 2021, el Tribunal Superior de Cali, mediante Acta No. 62, la 
Magistrada Ana Luz Escobar Lozano, habilitó a la señora Diana Marcela Duran para 
poder volver a presentarse a este régimen garantista por cuanto no ha cumplido los 
supuestos de este artículo. (Adjunto fallo del Tribunal Superior de Cali). 
 
Además, como usted mismo lo señala, a la fecha la señora Diana Marcela Duran 
Arango no ha cumplido las hipótesis del artículo 574 del C. G. P., por cuanto al día 
de hoy, no ha llegado a un acuerdo de pago con los acreedores que le impidan 
presentarse hasta dentro de cinco (5) años, ni ha liquidado sus patrimonio, que le 
impida volver a radicar nueva solicitud hasta dentro de diez (10) años, porque en le 
primer trámite al que se acogió en Asopropaz, fracasó, es decir no llego a un 
acuerdo de pago, y la Juez Veintidós Civil Municipal de Cali, terminó de forma 
anticipada el proceso por no tener suficientes bienes, lo cual hizo que no se 
cumpliera el segundo supuesto, de no liquidarse el patrimonio de la deudora. 
  
Es claro que, mi poderdante nunca avanzo a la etapa de acuerdo de pago y mucho 
menos a una liquidación patrimonial, que serían las únicas dos instancias que le 
impedirían al deudor someterse a un nuevo trámite, lo que está claramente 
establecido en el siguiente Artículo:  

“Artículo 574 Solicitud de un nuevo procedimiento de insolvencia 

El deudor que cumpla un acuerdo de pago, solo podrá solicitar un nuevo 

procedimiento de insolvencia una vez transcurridos cinco (5) años desde la 

fecha de cumplimiento total del acuerdo anterior, con base en la 

certificación expedida por el conciliador. 

 

EN EL PRESENTE CASO NO APLICA ESTA CONDICIÓN YA QUE LA 

DEUDORA NO HA CUMPLIDO CON UN ACUERDO DE PAGO, por tal motivo 

puede volver a presentarse a este trámite de negociación de deudas. 

 
El deudor cuyo patrimonio haya sido objeto de liquidación en los términos 
previstos en este título, solo podrá solicitar los procedimientos aquí previstos 
una vez transcurridos diez (10) año después de la providencia de adjudicación 
que allí se profiera. (Negrillas y subrayas propias. 
 
TAMPOCO APLICA PARA EL PRESENTE CASO, YA QUE EL DEUDOR NO 

LLEGO A ESTA ETAPA, pues no hubo providencia de adjudicación porque la 

Juez Veintidós Civil Municipal de Cali, termino el trámite por bienes 

insuficientes, archivó el proceso, y ni la sanciono.  
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Basado en estos fundamentos legales, considero que no se cumplen las 

condiciones establecidas en la norma para limitar al deudor a presentar un nuevo 

procedimiento.  

 
Aporto precedente Judicial en el Proceso del Señor Alexander Vélez Reyes, 
Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, Radicación No. 2018-417, que en iguales 
condiciones el Despacho considera lo siguiente: 
 

“4. En conclusión como con la sola presentación de la solicitud del 
trámite de insolvencia de Persona natural no comerciante, o su 
rechazo no se colman los presupuestos exigidos por los artículos 
545 y 574 del Código Civil,(sic) relativos a que exista un acuerdo 
de pago y que este se cumpla, no puede negársele al deudor la 
posibilidad de iniciar un nuevo trámite de insolvencia, más si se 
tiene en cuenta a riesgo de ser reiterativos que el procedimiento 
anterior había sido rechazado.”(negrillas mías) 

 
 

PETICIÓN 

 

Solicito al Señor Juez: 

 

1. Reponer para revocar el Auto No. 2347 del 21 de junio de 2022 notificado por 

Estados el 22 de junio hogaño. 

2. Que declara no prósperas las objeciones presentadas por el acreedor Héctor 

Fabio Arias, por EXTEMPORÁNEAS. 

3. Ordenar continuar con el trámite como corresponde. 

AUTORIZACIÓN 
 
solicito que sea tenida en cuenta a la entidad REDJUDICIAL, como Dependiente 
Judicial la cual nombro bajo mi absoluta responsabilidad para que pueda solicitar 
los estados dentro del proceso, conforme lo establece el Artículo 27 del Decreto 196 
de 1971. 

ANEXO 
 

➢ Copia del fallo de fecha 30 de junio de 2021, el Tribunal Superior de Cali, 

mediante Acta No. 62, la Magistrada Ana Luz Escobar Lozano, en tres (3) 

partes. 

 

     
Del señor Juez, Atentamente: 

 

 

 

MARIO ALFONSO JINETE MANJARRES 
C. C. No. 16.602.847 de Cali  
T. P. No. 26.332 del Consejo Superior de la Judicatura 
Email: mariojinete@jineteyasociados.com 
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DR, RIGOBERTO ALZATE. JUEZ 29 CVM CALI, ASUNTO: ENVIO DICTAMEN PERICIAL DEL INMUEBLE
CRA 1DBIS NO. 49-29 BARRIO EL SENA-CALI PERITO CHARLES POLO
Charles Polo Ortega <charlespolo683@yahoo.com>
Mar 5/07/2022 9:19 AM
Para:

Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MI DR, RIGOBERTO BUENOS DIAS PARA USTED Y TODOS SUS FUNCIONARIOS DE
DESPACHO. 
AL PRESENTE LE ESTOY ENVIANDO DICTAMEN PERICIAL DE BIEN INMUEBLE URBANO, DE
LA CRA 1DBIS NO. 49-29 CALI
QUEDANDO PENDIENTE SU SEÑORIA EL PAGO DE MIS EXPENSAS JUDICIALES PARCIALES
QUE ESTE SERVIDOR SOLICITO PARA RESPECTIVO INFORME, TAN PRONTO ME CANCELEN
ESTOS HONORIOS HARE LLEGAR POR ESTE MEDIO ELECTRONICO EL RECIBO DE
CONSTANCIA, GRACIAS Y UN FELIZ INICIO DE SEMANA LLENO DE MUCHOS EXITOS Y
BENCIONES, UN ABRAZO PARA TODOS.  
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DICTAMEN PERICIAL DE BIEN INMUEBLE URBANO 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

CARRERA 1D BIS No. 49 – 29, LOTE 67, MANZANA 30, BLOQUE 13 
URBANIZACION SALOMIA 

EL SENA – COMUNA 05 
CALI - VALLE DEL CAUCA  

COLOMBIA, PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, DTE: NESTOR 

GUILLERMO TORRES CORDOBA, DDOS: HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ALONSO DURAN POLANCO, RAD: 2020-00505  
ACCION JUDICIAL ORDENADA POR EL JDO 29 CIVIL MUNICIAPAL DE 
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL DR. GUSTAVO 

ADOLFO BARRETO OROZCO 
 

SOLICITADO POR: 
NESTOR GUILLERMO TORRES CORDOBA. 

Cali, 01 de julio de 2022. 
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AVALÚO COMERCIAL 

 
1.1. Propósito del avalúo. 
Obtener el valor comercial del inmueble en un mercado abierto, siendo éste el precio 
por el cual se efectuaría una operación de compra - venta, entre personas conocedoras 
de valores de la propiedad raíz, en condiciones similares y en que ninguna de las partes 
tuviese ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de oferta y demanda.  
 
1.1.1. Avalúo Urbano. 
Un Avalúo Urbano es aquel que se realiza sobre un predio urbano (Lote y/o 
construcción), es decir, el inmueble se encuentra ubicado dentro del perímetro de 
servicios de la ciudad. En el avalúo quedarán comprendidos el valor de los terrenos, el 
valor de las edificaciones y el potencial de desarrollo, si hay lugar. 
 
1.2. Marco jurídico 
El avalúo se realiza bajo la normatividad vigente que rige la realización de los avalúos, 
Resolución 620 de 2.008 emanada por el IGAC “Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997” y 
demás Normas Colombianas. 

1.3. Ubicación  
 

Departamento Valle de Cauca 
Ciudad Cali  
Comuna   Cinco (05) 
Barrio El Sena 
Dirección  Carrera 1D Bis No. 49 - 29 

 
1.4. Uso actual del inmueble 
El predio motivo del avaluó se encuentra con una destinación a jardín infantil. 

1.5. Información Catastral. 
 

Tratamiento Consolidación básica (C2) 
Área de actividad Residencial Predominante 

 
1.6. Solicitante. 
GUSTAVO BARRETO. 

1.7. Fecha de visita. 
28 de junio de 2022. 

1.8. Fecha del Informe. 
01 de julio de 2022. 

1.9. Avaluador. 
Ing. William Robledo Giraldo, y Charles Polo Ortega, perito judicial y comercial. 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 
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 Copia de los impuestos prediales, años gravables 2016, 2017, 2018, 2019, 2020. 

 Copia del certificado de tradición y libertad, de matricula No. 370-224826, impreso 
el 10 de septiembre de 2020, de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Cali. 

 
3.1. Propietarios 
DURAN POLANCO ALONSO (Q.E.P.D). 
3.2. Modo de adquisición 
El predio motivo del avalúo se adquirió por medio de COMPRAVENTA, según escritura 
pública No. 1716, del 30 de agosto, otorgada en la notaría 04 de Cali. 
3.3. Matricula inmobiliaria  

 370-224826. 
3.4. Numero predial 

 760010100050100030015000000015. 
NOTA: Lo anterior no hace parte de un estudio de títulos. 

 

 
4.1. Tipos de edificaciones del sector. 
Viviendas unifamiliares y bifamiliares, instituciones educativas, locales comerciales, 
servicios hospitalarios, centros comerciales. 
 
4.2. Vías de acceso al sector. 
En sentido Oriente – Occidente y viceversa la carrera 1 y carrera 8, en sentido norte – 
sur y viceversa la Autopista Simón Bolívar y calle 44, que intercomunicadas con vías 
sectoriales permiten llegar sin ningún inconveniente al predio.  

 
Vía Frente a la Propiedad. Carrera 1D Bis 

 
 
 

2. DOCUMENTOS.  
 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA. 
  

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
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4.3. Estado de la Infraestructura Urbanística. 

Andenes. En Buen estado 
Sardineles. En Buen estado 
Vías En Buen estado 
Alumbrado 
público. 

Bueno, postes de iluminación situados a distancias adecuadas.   

Redes de 
servicios 
públicos. 

Agua Alcantarillado Luz Teléfono Gas 
Domiciliario 

Si Si Si Si Si 
 
4.4. Equipamiento Urbano. 
Hace referencia al equipamiento que posee el barrio El Sena, de la Comuna 05.  

Mercados Si. 
Parques y jardines Si. 
Instituciones Educativas Si.  
Estaciones de Servicio  No.  
Centros deportivos No. 
Señalización vial Si. 

 
4.5. Transporte Público. 
El sector cuenta con numerosas rutas de buses, busetas y colectivos, que permiten llegar 
sin ningún problema al predio. 

  

 
Ilustración 1. Ubicación del predio dentro de la ciudad, según POT. 

 Fuente: https://idesc.cali.gov.co/geovisor  
 

Según cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial aprobado mediante Acuerdo 69 
del 26 de octubre de 2.000, “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 
para la ciudad de Santiago de Cali.”, y el acuerdo 0373 de 2014. “por medio del cual se 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA. 
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adopta la revisión ordinaria de contenido de largo plazo del plan de ordenamiento 
territorial del municipio de Santiago de Cali. Se establece que el predio objeto de avalúo 
se encuentra ubicado en la Zona Urbana, de acuerdo a las siguientes condiciones: 
 

Área de 
actividad 

Residencial Predominante. Sectores residenciales con 
adecuadas condiciones urbanísticas donde se pretende mantener 
el patrón urbanístico existente debido a su calidad y estado de 
conservación. 

Tratamiento Consolidación Básica (C2). Sectores residenciales con 
tendencia de desarrollo principalmente por autoconstrucción, 
donde se pretende consolidar permitiendo la modificación 
moderada o ampliación de las edificaciones existentes. 

Índice de 
Ocupación 

0,7 

Índice de 
Construcción 

1,7 

 

 

 
Ilustración 2. Ubicación del predio dentro de la ciudad 

Fuente: http:// https://www.google.com/maps/ 

6.1. Ubicación   
El inmueble motivo del avalúo se ubica al centro norte de la ciudad, en la comuna 05, 
en el barrio El Sena, urbanización Salomia y se distingue con el numero 49-29, de la 
carrera 1D bis, de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Cali. 

6.2. Estratificación. 
Se aclara que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994.  

6.3. Áreas: 
 

Área de Terreno:  133.00 metros cuadrados aproximadamente 
Área de Construcción:  112.45 metros cuadrados aproximadamente 
Fuente: Información tomada en campo. 

 
 
 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
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6.4. Linderos generales del predio urbano según demanda 
Norte: En longitud de siete metros (7), con lotes No. 78 y 79, del mismo bloque. 
Sur: En longitud de siete metros (7), con calle interior de la misma manzana. 
Oriente: En longitud de diecinueve metros (19), con el lote No. 68 del mismo bloque. 
Occidente: En longitud de diecinueve metros (19), con el lote No. 66 del mismo bloque. 
 
Linderos actuales del predio urbano Cra 1Dbis No. 49-29 Barrio el Sena-Cali 
Norte: con el colegio San Pedro Claver, en distancia aprox. De 6.98.00 Metros lineales. 
Sur: con la Cra 1DBis vía publica vehicular, en distancia de 6.98.00 Metros aprox. Lineales. 
Oriente: con predio demarcado con el No. 49-35 predio localizado sobre la Cra 1Dbis, vía publica 
vehicular, en extensión aproximada de 18.99.00 Metros lineales. 
Occidente: con predio demarcado con el No. 49-23 predio ubicado sobre la Cra 1Dbis vía publica 
vehicular, en extensión aproximada de 18.99 Metros lineales. 
 
6.5. Número de pisos de la construcción 
La construcción consta de un (1) piso. 
 
6.6. Distribución actual del inmueble. 
Antejardín, cuatro (4) alcobas, sala-comedor, cocina, zona húmeda, baños, dos (2) 
patios. 
6.7. Especificaciones de la construcción. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

CIMENTACIÓN Ciclópeo tradicional 
ESTRUCTURA Muros cargueros 
CUBIERTA Teja de asbesto, teja de zinc, policarbonato 
FACHADA Cerramiento en reja 
CIELORRASO Madera, reja en acero 
MAMPOSTERÍA Ladrillo, bloque 
VENTANERÍA Marco metálico y vidrio plano transparente  
PUERTAS Metálicas y madera  
PISOS Baldosín, baldosa, madera laminada 
BAÑOS Línea sencilla 
COCINA Tradicional con mesón en concreto enchapado 
CARPINTERÍA Madera y metálica 
PINTURA Estuco y pintura 
ACABADOS Sencillos 
ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

Bueno 

VETUSTEZ 36 años aprox. 
 
 
6.8. Características generales del terreno. 

 
Tipo de inmueble. Urbano. 
Forma. Regular.  
Topografía. Plano. 
Disposición del inmueble. Medianero. 
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Los métodos valuatorios utilizados son conforme a lo establecido por la Resolución No. 
620 de fecha 23 de septiembre de 2.008, expedida por el IGAC “Por la cual se establecen 
los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997” 
y bajo el Decreto 1420 de 1998 y demás normas complementarias. 

Método de comparación o de mercado. 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 
estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables 
al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, 
analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 
Método (técnica) residual.  
Es el que busca establecer el valor comercial del bien, normalmente para el terreno, a 
partir de estimar el monto total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde 
con la reglamentación vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, 
en el terreno objeto de avalúo. 
 
Método de costo de reposición: 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 

   
Método de comparación o de mercado. 
Las investigaciones realizadas dieron como consecuencia una tendencia histórica de 
comportamiento de los precios de la tierra en el sector, se realizó también un análisis 
de precios unitarios en revistas especializadas como Guía Inmobiliaria y CONSTRUDATA.  
Adicionalmente se consultó la opinión de profesionales especializados y la base de datos 
de W.R. INGENIEROS AVALUADORES.  

TIPO DE PREDIO TELEFONO AREA m2 VALOR DE 
VENTA  VALOR m2 

Casa 3155891836 257,00 $300.000.000,00 $1.167.315

Casa Infocasas.C64D28 127,00 $145.000.000,00 $1.141.732
Casa 3208899956 130,00 $170.000.000,00 $1.307.692
Casa 3162836812 180,00 $230.000.000,00 $1.277.778

NUMERO DE MUESTRAS 4
MEDIA $1.223.629
DESVIACION ESTANDAR $81.398
COEFICIENTE 0,067
VALOR M2 $1.223.629
VALOR ASUMIDO $1.200.000,00  
 
 

7. MÉTODOS VALUATORIOS 
 

8. INVESTIGACIONES DESARROLLADAS. 
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8.1. Proceso De Homogenización Información De Mercado  
 

• FACTOR DE HOMOGENIZACIÓN VALOR MERCADO X ÁREA. 
Área promedio del mercado (173.50 m2) 
Área predio avalúo (112.45 m2) 
Como la diferencia de áreas es superior al 30% respecto al predio del avalúo, 
según el Ing. Sergio Antonio Abunahman, en su texto de ingeniería legal y de 
tasaciones, página 202, el factor de corrección por área se aplica así: 
 
Cuando la diferencia de áreas es superior al 30%, se obtiene mediante la 
aplicación de Fa= (área del elemento investigado/área del elemento 
tasable)^(0.125) 
 
Fa=(173.50/112.45)^(0.125)= 1.05 
Valor de referencia: $1.200.000*1.05= $1.260.000.oo 
Valor Asumido: $1.300.000.oo 

 
Método residual  

133 0,7 186,2 m2

V.P.V.P.= 186,2 X 3.500.000$                       

Valor Residual= 651.700.000,00$       - 586.530.000,00$             
65.170.000,00$       Lo que se traduce en 

Utilidad del Constructor: Entre el 10 y el 12 del P.P.V.P.= 
Sumatoria de Costos 90%=
Valor Residual (Lote).= Valor Probable de Venta del Proyecto-Sumatoria de Costos.

CUADRO POTENCIAL DE DESARROLLO.METODO RESIDUAL

En consecuencia, el valor del lote es 

Área del Lote: 
Mayor y Mejor Uso del Predio: 
Máxima Área Construible: Área Útil x  Índice de Construcción
Área Útil= 
Valor Probable de  Venta del Proyecto: 
V.P.V.P.=Área Construible x Valor Mt2 de Construcción

Valor Final: 
Costos Directos: Entre el 50 y 52 % del P.P.V.P =
Costos Indirectos: Entre el 13 y el 15 del P.P.V.P  =
Costos Financieros. : Entre el 2 y el 4 del P.P.V.P.=    
Costos Administrativos: Entre el 4 y el 6 del P.P.V.P.= 
Imprevistos del Proyecto: Entre el 5 y el 7 del P.P.V.P.= 39.102.000,00$                                              

71.687.000,00$                                              
586.530.000,00$                                            

65.170.000,00$                                              
490.000,00$              por m2

651.700.000,00$                                            
332.367.000,00$                                            

91.238.000,00$                                              
19.551.000,00$                                              
32.585.000,00$                                              

3.500.000,00$          m2

651.700.000,00$                                            

133 m2
2 pisos

 
 

Valor por m2 de terreno $500.000,oo 
 

9. CALCULO VALOR TERRENO. 
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Método de reposición a nuevo. 

 
TABLA DE DEPRECIACIÓN POR ESTADO 

Estado Condiciones físicas Clasificación 
normal 

Coefic. 
deprec. 

1 NUEVO Óptimo-O 1 

No ha sufrido ni necesita 
reparaciones 

    Muy bueno-MB 0,99 

 
2 

BUENO Bueno B 0,975 

Requiere o ha recibido reparaciones 
sin importancia 

    Intermedio-I 0,92 

3 Requiere reparaciones Simples Regular-R 0,82 

    Deficiente-D 0,66 

4 Requiere reparaciones importantes Malo-M 0,47 

5 Requiere muchas reparaciones 
importantes 

Muy Malo-MM 0,25 

  Sin Valor = Valor de Demolición Demolición-DM 0,135 

 
 Óptimo: Una construcción en estado óptimo es aquella que no ha sufrido ni 

requiere reparaciones de ningún tipo. 
 Bueno: Una construcción en estado bueno es aquella que requiere o ha 

recibido reparaciones sin importancia, por ejemplo, reparaciones de fisuras en 
repellos, filtraciones de agua sin importancia en tuberías y techos, cambios en 
pequeños sectores de rodapié, marcos de ventanas o puertas y otros. 

 Regular: Una construcción en estado regular es aquella que requiere 
reparaciones simples, por ejemplo, pintura, cambios parciales en pisos, cielos, 
ventanería, y otros. 

 Malo: Una construcción en estado malo es aquella que requiere reparaciones 
importantes, por ejemplo cambio total de cubierta, pisos, cielos, instalaciones 
mecánicas, y otros. 

 Muy malo: Una construcción en estado muy malo es aquella que requiere de 
muchas reparaciones importantes en forma inmediata y de no recibirlas en poco 
tiempo, estará en estado de demolición. 

 

 

10.CALCULO VALOR CONSTRUCCIÓN. 
 



 

  
                                                                                                               11 

10.1. CUADRO DE CÁLCULO  
 

Area construida M2 112,45

Costos Directos 80%  $                   640.000,00 
Costos Indirectos 20%  $                   160.000,00 
Costos Totales de La
Construcción  

100%  $                  800.000,00 

Costos Administrativos y
Financieros

15%  $                   120.000,00 

Gran total de Costos   $                  920.000,00 
Valor reposición (Obra Nueva)  $             103.454.000,00 
Utilidad del Constructor 10%  $              10.345.400,00 
Valor Total Construcción
(Obra Nueva) 

 $          113.799.400,00 

Vida Util o Técnica años 70
Edad aproximada años 36
Vida remanente años 34
Estado de conservación ( de 1 a  5 ) 1,5
Depreciación Acumulada 24,50% $ 27.880.853

Valor de reposición obra nueva $ 113.799.400
Menos depreciación acumulada $ 27.880.853
SubTotal $ 85.918.547
Valor de la Construcción $ 85.918.547
Valor por M2 $ 764.060
Valor Adoptado por M2 800.000$                       
Valor Total Construccion 89.960.000$                  

Valor de Reposición m2                                                           

Depreciación por Edad y Conservación (tabla de Fitto y Corvini)

Determinación Valor Actual de la Construcción  

 
 

Valor por m2 de construcción $800.000,oo 
 

 
En líneas generales se han tenido en cuenta las siguientes:  

- No se presentaron inconvenientes en la elaboración del Avalúo. 
- El predio cuenta con la normatividad asignada. 
- El sector no presenta problemas de orden público. 

 

 
ITEM AREA VALOR MT2 TOTAL 
Area 133,00  $      500.000,00  $         66.500.000,00 
Construccion 112,45  $      800.000,00  $         89.960.000,00 
TOTAL  $      156.460.000,00  

 
SON: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/CTE ($156.460.000.oo). 
 

11.CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

12.RESULTADO DEL AVALÚO 
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Se analizaron factores tales como la vecindad, puesto que el valor de los bienes raíces 
está bastante influenciado por lo que ocurre en la vecindad, su ubicación, pues los bienes 
raíces no pueden separarse de donde están ubicados, el futuro económico del área, pues 
la tierra urbana tiene valor por su posibilidad presente o futura como lugar de 
construcción, el uso actual y posible del predio, pues el valor de las propiedades se 
deriva del uso al que se les someta. 
 
El formato de calificación de construcciones, es un formato de aceptación universal con 
mínimas variaciones de forma. El formato es el siguiente: 
 

CAPÍTULOS % 
Cimentación-Estructura 32.00 
Cubierta 9.00 
Mampostería 10.00 
Instalaciones Eléctricas 5.00  
Instalaciones Hidráulicas 5.00 
Pisos y Enchapes 10.00 
Pañetes 7.00 
Cielorrasos 3.00 
Carpintería Metálica 5.00 
Carpintería de Madera 2.00 
Pinturas 7.00 
Cocina 3.00 
Baño 2.00 
VALORES TOTALES 100.00 

 
 
Se consideraron también los centros de atracción económica existentes, la categoría de 
los servicios públicos, la infraestructura vial y su conductibilidad, la geometría del predio, 
las obras en ejecución y proyectadas, los usos del suelo, su posible rentabilidad. Son 
incidentes del valor otros elementos como los materiales de construcción, los acabados, 
el estado de conservación, el mayor y mejor uso, el diseño arquitectónico y la 
distribución interior del inmueble, la estratificación y el entorno.  
 
 
Nota: De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, 
expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contando 
desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble 
avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones 
representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable.  
 
 
 
 
 

13.SUSTENTACIÓN DEL AVALÚO. 
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“AVALÚOS. METODOLOGÍAS PRACTICAS” William Robledo.  
BASE DE DATOS DE  “W.R. INGENIEROS AVALUADORES”. 
ESTUDIO DE VALOR DEL SUELO URBANO  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
WILLIAM ROBLEDO GIRALDO     
Ingeniero Catastral y Geodesta        
M.P. No. 2522249646 Cund. 
R.A.A. AVAL 19424858 
 
 
 

 
 
CHARLES POLO ORTEGA 
Auxiliar de Justicia  
Perito Judicial-Inmuebles-Muebles-Joyas. 
Asesorías Jurídicas e Inmobiliario-Remates Judiciales y Directos. 
Adscrito a Corpolonjas de Colombia- y lonja Propiedad Raíz de Cali. 
R.N.A. /C.C.-04-4015 
Copia. Archivos registros dictámenes y avalúos. 

 
Nota: A partir de la expedición de la Ley 1673 del 2013, se creó el R.A.A., el señor perito 
Charles Polo está en proceso de obtención de tal registro, sin embargo, como perito 
externo de la empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S y para dar cabal 
cumplimiento a la norma el avalúo del predio en comento es remitido a la firma WR 
INGENIEROS AVALUADORES S.A.S, y realizado en conjunto con el ingeniero WILLIAM 
ROBLEDO GIRALDO, quien firma con su RAA como responsable del documento. 
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SANTIAGO DE CALI, 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

A QUIEN INTERESE: 
 
El abajo firmante, Ingeniero William Robledo Giraldo, identificado con C.C. No 19.424.858 de Bogotá, y 
Matricula Profesional 2522249646 CND y R.A.A. AVAL 19424858, como firmante del avalúo y como jefe 
del Departamento de Avalúos de W.R. INGENIEROS AVALUADORES, aporta la siguiente información: 

 
1.   La empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S, identificada con Nit. 830.096.397-1, y 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, con participación del Ing. Catastral y Geodesta, WILLIAM 
ROBLEDO GIRALDO, identificado con C.C. No. 19.424.858 de Bogotá y matricula profesional No. 
2522249646 Cund., realizaron el dictamen pericial para el caso de la referencia 

2.   El perito Avaluador Ing. William Robledo Giraldo, se encuentra ubicado en la calle 123 No. 60-51, 
teléfonos 516 69 94/95, ciudad de Bogotá. 

3.   Se anexa al presente documento, copia de la matricula profesional, certificación del RAA que lo 
acreditan como Avaluador, certificaciones laborales, de la empresa y del perito Avaluador. 

4.   El perito Avaluador ha realizo las siguientes publicaciones: a. Avalúos. Metodologías Prácticas. 
Editar Manizales 1998. b. Valorizaciones Agrarias. Coautor 2002. Bandhar Editores c. Avalúos. 
Generalidades y Métodos. 2012. Roma Editores d. Diccionario Inmobiliario. 2012. Roma Editores. 
e. Valoración De Empresas 2.012. Roma Editores 

5.   El Ing. William Robledo Giraldo, El Ing. William Robledo Giraldo, ha realizado los siguientes 
dictámenes: 

  Referencia: 250002336000201401522 00 
Juzgado: Tribunal Administrativo de Cundinamarca Secretaria Sección Tercera 
Materia: Acción de reparación directa, demandante Rodríguez Quintana E Hijos LTDA, 

Demandado Distrito Capital de Bogotá y Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
 

Referencia:           20151378 
Juzgado:    14    de    Familia 
Bogotá 

    Materia: Partición adicional de Luz Marina Ussa 
Referencia: 2015634 

Juzgado: 28 civil del circuito- Bogotá 
    Materia: Divisorio, Douglas Ernesto Arias, contra Graciela Guaqueta y otros 

Referencia: 2016595 
Juzgado: 63 civil municipal 

    Materia: Sucesión, Luz Marina Pinzón
 

Referencia: 20170008 
Juzgado: Promiscuo del circuito Cimitarra Santander 

Materia: Expropiación, promovido por la Agencia nacional de Infraestructura contra Hernán de Jesús 
Loaiza Acevedo. 

  Referencia: 2017037 
Juzgado: Promiscuo del circuito Cimitarra Santander 

Materia: Expropiación, promovido por la Agencia nacional de Infraestructura contra Hernán de Jesús 
Loaiza Acevedo. 

  Referencia: 01-20/04/2018 
Centro: centro de conciliación y arbitraje seccional meta Materia: 
Tramite de arbitraje conciliación
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Referencia: 00622-2016 
Juzgado: Tercero del Circuito Familia en Oralidad-Montería 
Año: 2019 
Materia: Sucesión, Dte. Carolina Ramírez Aljure y otros, Cte. Alfredo Ramírez Juliao 

  Referencia: 2016-00729 
Juzgado: Segundo Civil de Oralidad del Circuito de Bogotá 
Año: 2018 
Materia: Expropiación 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 

WILLIAM ROBLEDO GIRALDO 
Ingeniero Catastral y Geodesta                                                                  
M.P. No. 2522249646  Cund. 

 
6.   El. Ing. William Robledo, ni la empresa ha sido designado en otro caso, por la misma parte. 

 
7.   No se encuentra en curso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 
8.   Los métodos valuatorios utilizados son conforme a lo establecido por la Resolución 620 de fecha 

de septiembre de 2008, expedida por el IGAC “por la cual se establecen los procedimientos para 
los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997”, y bajo el Decreto 1420 de 1998 y 
demás normas completarías. 

 
9.   Se declara que los métodos utilizados no son diferentes respecto aquellos que se utilizan en 

ejercicios anteriores. 
 

R.A.A. AVAL 19424858 
 

CHARLES POLO ORTEGA, perito judicial y comercial, de acuerdo a la presente solicitud del despacho de 
turno según proceso, de manera muy atenta y respetuosa me permito allegar a su despacho constancia de 
mi labor como perito judicial y comercial en varios despachos judiciales,  en este caso se presentó un 
avaluó  comercial  del  bien  inmueble objeto  de  la presente  medida,  DEMANDA  DE  RESOLUCION  DE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA, JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, DTE: CENEN ZAMORA, 
APDO. JUDICIAL, DR. JOSE OVER DUQUE MARIN, predio ubicado en la Cra 1B2 No. 72-05 comuna 6 del 
barrio San Luis de Cali,  así entonces, me permito allegar constancias de mis trabajos tanto con la entidad 
de Avaluadores de Bogotá,  wringenieros@gmail.com  jefe inmediato Dr. WILLIAM ROBLEDO GIRALDO, 
ingeniero Geodesta, como mi constancias de mis cursos con entidades del gremio de Lonjas de propiedad 
de Cali, y Corpolonjas de Colombia, donde estoy adscrito a estas entidades privadas, hemos realizado 
avalúos a distintas entidades tanto comerciales como judiciales, quedando en satisfacción nuestra labor 
hasta ahora encomendada, mis certificaciones de estudios reposa ya en el informe que allegamos al cliente 
que nos solicitó esta labor valuatoria.

mailto:wringenieros@gmail.com
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Dictamen Pericial Bien Inmueble Urbano 
Dte: FIDELINA RENTERIA 
Ddo: UNION DE VIVVIENDA VALLECAUCANA 
Y PERSONAS INDETERMINDAS 
Radicado: 2019-480 
JUZGADO: CUARTO DE PENAS Y PEQUEÑAS Y CAUSAS MULTIPLE 
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2021 
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
DTE: SAMUEL OSPINA FLOREZ 
DDO: DIEGO RAMOS CARVAJAL Y OTROS 
RADICADO: 2014-387 
JDO: 29 CVM CALI 
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO: CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLE 
DTE: ANA MARIA MOLINA CLAVIJO 
DDO: LILIA SOTO DE MARTINEZ 
RADICADO: 2019-665 
FECHA: 25 DE MARZO DE 2022 
 
PROCESO: SUSECION INTESTADA 
DTE: DORA GARCIA TRUJILLO 
DDO: MARIA MELBA TRUJILLO Y OTROS 
RADICADO: 2015-598 
JDO: 28 CVM DE CALI 
 
AVALUO COMERCIAL DE BIEN INMUEBLE URBANO 
SOLICITANTE: FARVICAL S.A.S. 
FECHA DE LA VISITA: 05 DE ABRIL DE 2022 
 
DICTAMEN PERICIAL BIEN INMUEBLE RURAL 
CASA LOTE 15 SECTOR LA PLAYITA-JAMUNDI 
LOTE DE MAYOR EXTENSION SACHAMATE 
SOLICITANTE: DANIEL CUELLAR RODRIGUEZ 
APDO JUDICIAL: DR. GERARDO MAYA 

 
Avaluó comercial predio rural 
SOLICITADO POR: 
RODIN AUGUSTO FLOREZ ARIZA 
Jamundí, 15 de noviembre de 2019 

 
Avaluó comercial predio urbano 
SOLICITADO POR: HONNEY CRISTAL HOYOS HOLGUIN 
Cali, 09 de junio de 2020 Avaluó comercial predio urbano 
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AVALUO COMERCIAL 
SOLICITADO POR: CARLOS ALBERTO ZAMORA MARIN 
Cali, 25 de marzo de 2020 

 
Avaluó comercial predio urbano 
SOLICITADO POR: MARIA DALMAR PRIETO CORREA 
Palmira, 09 de junio de 2020 

 
Avaluó comercial bien inmueble 
SOLICITADO POR: ANA MILENA CAICEDO 
Cali, 07 de marzo de 2020 

 
Avaluó comercial inmueble 
SOLICITADO POR: MARÍA OFELIA ÁLZATE SALAZAR 
Cali, 16 de marzo de 2020 

 
Avaluó comercial predio urbano 
SOLICITADO POR: DR. JAIME ASTUDILLO GUERRERO 
Cali, 02 de marzo de 2020 

 
Avaluó comercial inmueble 
SOLICITADO POR: PEDRO JOSE NARANJO NARANJO 
Cali, 07 de enero de 2020 

 
Avaluó comercial de vehículo 
Solicitante. COLOMBIASEO S.A. 
12 de febrero de 2020 

 
Proceso verbal de pertenencia, Jdo 13. Cto-Cali 
SOLICITADO POR: DIEGO FERNANDO DIAZ BUITRAGO 
Cali, 18 de febrero de 2020 

 
Avaluó comercial predio rural 
SOLICITADO POR: AMPARO FRANCO ORDOÑEZ 
Yumbo, 02 de septiembre de 2020 
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO: 4 DE PENAS Y CAUSAS MULTIPLE 
DTE: FIDELINA RENTERIA 
DDO: UNION DE VIVIENDA VALLECAUCANA  
RADICADO: 2019-480 
FECHA: DICIEMBRE 3 -2021 
 
AVALUO COMERCIAL, PREDIO URBANO 
SOLCITANTE: CARLOS AUGUSTO VASQUEZ 
FECHA: 20 DE MAYO DE 2022 
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JDO, 12-CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, DTE: GLORIA PATRICIA IPIA 
RODRIGUEZ, VS-HEREDEROS INDETERMINADOS, RAD. REPARTO 30/01/2019 
SOLICITADO POR: IPIA RODRIGUEZ GLORIA PATRICIA 

 
Avaluó de vehículo servicio público Jdo 14 cvm 
Solicitante. HERNÁN ZULUAGA 
Fecha de visita. 08 de abril del 2021 

 
RADICADO: 2018-300, DEL JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
SOLICITADO POR: HERNAN BETANCOURT GARCIA 

 
RADICADO No.2014-01057-00 PROCESO VERBAL, COMUNA (2) DE CALI, COLOMBIA 
SOLICITADO POR: JOSE FAIVER OLAYA SANCHEZ, Y LUZ ANGELICA LOZANO RAMIREZ 
JDO. 29 CVM DE CALI 

 
AVALÚO COMERCIAL PREDIO DE YUMBO-VALLE 
SOLICITADO POR: DRA. CAROLINA LOPEZ 
Yumbo, 05 de abril de 2021. 

 
RADICADO: 2018-267, ACCION ORDENADA POR EL JUZGADO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 
SOLICITADO POR: MARCO FIDEL VASQUEZ MORALEZ, Y RAFAELA TASCON ARRAT 
PREDIO RURAL K.41 VIA AL QUEREMAL-DAGUA-VALLE 

 
CARRERA 7 NO. 1-10/ CALLE 1 NO. 6-250 
SECTOR SAN PACHO CORREGIMIENTO SAN FRANCISCO 
TORO – VALLE DEL CAUCA, SOLICITADO POR: ROMERO HERNÁNDEZ MARÍA ALEYDA 
Toro, 23 de octubre de 2020 

 
AVALUÓ DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 
SOLICITANTE VLADIMIR ALVARADO OSORIO 
FECHA DE VISITA JULIO DE 2021, ESTE TRABAJO SE LE PRESENTO A LA SRA. JUEZ 22 CVM DE CALI 

 
RAD: 7600-1-40-03-029-2014-00387-00, ACCION JUDICIAL, ORDENADA POR EL JUZGADO 29 CVM DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
SOLICITADO POR: SAMUEL OSPINA FLOREZ 

 
AVALUO COMERCIAL PREDIO RURAL LA BUITRERA 
RADICADO: 2017-244 JDO 2 CTO DE CALI, PROCESO VERBAL PERTENENCIA 
SOLICITADO: DRA. ADRIANA PAREDES MUÑOZ 
FECHA: 20 DE AGOSTO DE 2019 

 
PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA JDO. 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SOLICITADO: YOLANDA PEREA TELLO Y OTROS. FECHA: 20 DE JUNIO DE 2017 
RADICADO: 2015-442
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PROCESO VERBAL, JDO. 12 CTO DE CALI DTE: JHON JAIRO QUINTERO DUQUE 
RADICADO: 2015-374 FECHA: 13 DE MARZO DE 2017 

 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO. 12 CTO DE CALI, RADICADO: 2016-394 
SOLICITADO: JOSE SIERRA BUITRAGO FECHA: 22 DE MAYO DE 2017 

 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA, JDO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RADICADO: 2015-251, DTE: HERNAN SERNA BEDOYA 
FECHA: 18 DE AGOSTO DEL 2016 

 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO, 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RADICADO: 2016-00093 
DTE: NILLIREDT BERNAL 
FECHA 25 DE JUNIO DE 2019 

 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO. 13 CTO DE CALI 
RADICADO: 2017-00050 
DTE. MARIA CAQRLINA HURTADO 
FECHA: 15 DE MAYO DE 2018 

 
PROCESO DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN 
DTE: OMAIRA ANGULO GARCES 
RADICADO: 2016-00084 
JDO. 26 CVM DE CALI 
FECHA: 30 MAYO DE 2017 

 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

CHARLES POLO ORTEGA 
Auxiliar de Justicia 
Perito Judicial y comercial-Inmuebles-Muebles-Joyas. 
Asesorías Jurídicas e Inmobiliario-Remates Judiciales y Directos. 
Adscrito a Corpolonjas de Colombia- y lonja Propiedad Raíz de Cali. 
R.N.A. /C.C.-04-4015Copia. Archivo personal. 
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Calle 123 No. 60 – 51. Tel: 5 16 6994  Fax: 5166995 Cel: 310 320 0749   

Bogotá – Colombia  

 

La empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S., identificada con Nit. No. 

830.096.397-1. 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El señor CHARLES ANTONIO POLO ORTEGA identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 16.729.591 de Cali, labora para la empresa WR INGENIEROS 

AVALUADORES S.A.S., con NIT. 830.096.397-1, desde el año 2008 hasta la fecha, 

en el cargo de perito avaluador externo, en la realización de avalúos de inmuebles 

urbanos y rurales, avalúos de activos, avalúos especiales y avalúos industriales, en el 

departamento del Valle del Cauca. 

A partir de la expedición de la Ley 1673 del 2013, se creó el R.A.A., el señor perito 

Charles Polo está en proceso de obtención de tal registro, sin embargo, como perito 

externo de la empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S y para dar cabal 

cumplimiento a la norma de los avalúos, estos son remitidos a la firma WR 

INGENIEROS AVALUADORES S.A.S, y realizado en conjunto con el ingeniero 

WILLIAM ROBLEDO GIRALDO, quien firma con su RAA como avaluador de la 

empresa. 

 

Se firma a solicitud del interesado a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del 

año 2021. 

Cordialmente, 

 

 

_____________________________________ 

WILLIAM MAURICIO ROBLEDO T. 

REPRESENTANTE LEGAL 

WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S.  
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Yo, WILLIAM MAURICIO ROBLEDO TANGARIFE, identificado con cedula 

de ciudadanía No.80.073.222 de Bogotá D.C., en calidad de Representante 

legal de la empresa WR INGENIEROS AVALUADORES LTDA. 

 

CERTIFICO QUE: 

 

Que el señor CHARLES POLO, identificado con la cédula de ciudadania N° 

16.729.591 de Cali, labora para la empresa WR INGENIEROS 

AVALUADORES S.A.S., identificada con el NIT 830.096.397-1, mediante un 

contrato de OBRA Y LABOR, para la realización de las visitas a los inmuebles 

requeridos por la empresa en el departamento del Valle del Cauca y Cauca.  

La empresa se encuentra dentro de las excepciones decretadas por el 

gobierno. 

Esta certificación se emite a solicitud del interesado, para presentar la 

autorización para la realización de las visitas, y se da a los dieciocho (18) días 

del mes mayo de 2020  

 

Cordialmente, 

 

 

 

_____________________________________ 

WILLIAM MAURICIO ROBLEDO TANGARIFE 

C.C.80.073.222 de BOGOTA D.C. 

Representante Legal  

WR INGENIEROS AVALUADORES LTDA.  

mailto:wringenieros@gmail.com
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Yo, WILLIAM MAURICIO ROBLEDO TANGARIFE, identificado con cedula 

de ciudadanía No.80.073.222 de Bogotá D.C., en calidad de Representante 

legal de la empresa WR INGENIEROS AVALUADORES LTDA. 

 

CERTIFICO QUE: 

 

Que el señor CHARLES POLO, identificado con la cédula de ciudadania N° 

16.729.591 de Cali, labora para la empresa WR INGENIEROS 

AVALUADORES S.A.S., identificada con el NIT 830.096.397-1, como perito, 

por consiguiente, queda en la facultad de representar en la empresa, y tomar 

posesión en los despachos que se requiera.  

Esta certificación se da a los cuatro (4) días del mes diciembre de 2020  

 

Cordialmente, 

 

 

 

_____________________________________ 

WILLIAM MAURICIO ROBLEDO TANGARIFE 

C.C.80.073.222 de BOGOTA D.C. 

Representante Legal  

WR INGENIEROS AVALUADORES LTDA.  

mailto:wringenieros@gmail.com






WILLIAM ROBLEDO GIRALDO 

 
C.C. No. 19´424.858 de Bogotá. 
Libreta Militar No. 19´424.858 D.M. 55 
M.P. No. 2522249646CND 
Calle 123 No. 60-51 
Teléfonos. 5 16 69 94 / 5 16 69 95  
Celular: 310 320 07 49 
 
FORMACION PROFESIONAL 
 
ESPECIALIZACION 
 
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
 
AREA:  DIPLOMADO EN AVALUOS Y ASESORIA EN INVERSIONES 

INMOBILIARIAS. 
 
TITULO: ESPECIALISTA EN AVALUOS E INVERSIONES INMOBILIARIAS. 
 
 
UNIVERSITARIOS 
 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
 
TITULO:       INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA. 
 
SEMINARIOS DE ACTUALIZACION 
 
SIMPOSIOS: 
 

 UNIVERSIDAD DISTRITAL. 
PRIMER SEMINARIO DE CATASTRO Y VALORIZACION DISTRITAL. 
FECHA: AGOSTO DE 1985 
 

 C.I.A.P. 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 
FECHA: MARZO DE 1994 

 

 COLEGIO DE PROFESIONALES INMOBILIARIOS. 
BOGOTA I – II SIMPOSIO LATINOAMERICANO DE AVALUOS. FECHA: MAYO DE 
1988 



FECHA: JUNIO DE 1989 
  

 SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN URBANA Y REGIONAL. 
EL PIDUZOB  
Fecha: 1985 

 

 C.I.A.F.  
CARTOGRAFÍA GENERAL. 
Fecha: 1987 
 

 INSTITUTO GEOGRAFICO “AGUSTIN CODAZZI” 
AVALÚOS ESPECIALES  

 

 SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS CATASTRALES 1991. 
1er. SEMINARIO DE AVALUOS URBANOS. 

 

 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN MANIZALES ICAM. 
GERENCIA DE PROYECTOS DE VALORIZACION. 
FECHA: OCTUBRE DE 1995 
 
PUBLICACIONES 
 
1. AVALUOS. METODOLOGIAS PRÁCTICAS. EDITAR MANIZALES 1998. 

 
2. VALORIZACIONES AGRARIAS. COAUTOR 2002. BANDHAR EDITORES 

 
3. AVALÚOS. GENERALIDADES Y METODOS. 2012.ROMA EDITORES 

 
4. DICCIONARIO INMOBILIARIO. 2012. ROMA EDITORES. 

 
5. VALORACIÓN DE EMPRESAS 2.012.ROMA EDITORES 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
ENTIDAD: INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES 

INVIMA 
FECHA: FEBRERO DE 1995-JULIO DE 1996 
TELEFONO: 840742 

FUNCIONES:  ANALISTA DEL BENEFICIO PREDIAL, INTERVENTORIA A 
ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD, RECOPILACION 
CARTOGRAFICA OBRA 0336. 

 ELABORACION DE PLANES ZINALES Y SECTORIALES EN 
LOS CUALES TENGA PARTICIPACION EL INVIMA. 



 COORDINACION, CONTROL Y SUPERVICION DEL PLAN 
DE DESARROLLO DEL INVAMA. 

 ELABORACION DEL PLAN DE CONTINGENCIA DICIEMBRE 
DE 1995. 

 
EMPRESA: JMG Y CIA LTDA. 
CARGO: INGENIERO CATASTRAL 
FUNCIONES:  COORDINADOR DE PROYECTOS EN LOS SIGUIENTES 

CONTRATOS DE FORMACION Y ACTUALIZACION 
CATASTRAL: 

      CONTRATO 05 DE 1993. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL. 

      CONTRATO 066 DE 1993. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL. 

      CONTRATO 135 DE 1995. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL. 

      CONTRATO 135 DE 1995. 

 DIGITALIZACION CATASTRAL Y URBANA. 
      DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO  
DISTRITAL. 

      CONTRATO 19 DE 1996. 

 ACTUALIZACION PREDIAL E INCORPORACION DE 
FACTORES. 

      DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL.       CONTRATO 316 DE 1996. 

 
EMPRESA: 

 
J.M.G. Y CIA. LTDA. 

CARGO: COORDINADOR DE PROYECTOS 
FUNCIONES: ESTUDIOS DE VALORIZACION 
 
EMPRESA 

 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI 

CARGO: CONTRATISTA EXTERNO DE AVALUOS 
FUNCIONES: REALIZACIÓN DE AVALUOS SEGÚN METODOLOGÍA 

DEFINIDA EN LA RESOLUCIÓN 1463 DEL 26 DE JULIO DE 
1993 

PERIODO: OCTUBRE A DICIEMBRE DE 1998 
 
EMPRESA: 

 
BANCO UCONAL 

CARGO: CONTRATISTA EXTERNO DE AVALUOS 



FUNCIONES: REALIZACIÓN DE AVALUOS A NIVEL NACIONAL 
PERIODO: AÑO 1999 
 
EMPRESA: 

 
TECAM U.T. 

CARGO: DIRECTOR DEL GRUPO PREDIAL 
FUNCIONES: DETERMINACIÓN DE ASPECTOS FISICOS JURÍDICOS Y 

ECONOMICOS DE TODOS LOS PREDIOS DE LA ZONA DE 
INFLUENCIA DEL PARQUE LINEAL, LOS MOLINOS 
CORDOBA-JUAN AMARILLO-HUMEDAL DE JABOQUE. 

PERIODO: AÑO 1999 
 
EMPRESA: 

 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CATASTRO DISTRITAL 
(BOGOTAD.C.) 

CARGO: PROFESIONAL P.O.T. 
LABOR: REALIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO Y OFICINA, 

TENDIENTE   A   DETERMINAR   LOS AVALUOS  DE 
REFERENCIA DE ZONAS Y SUBZONAS   DEL   DISTRITO   
CAPITAL,   DE   ACUERDO   CON  EL PLAN DE  
ORDENAMIENTO     TERRITORIAL  Y    DETERMINAR    LOS    
INDICES    DE VALORIZACION DE LA TIERRA DE LOS 
DIFERENTES SECTORES DE LA CIUDAD. 
(CONTRATO 00526/2000). 

PERIODO: DEL 28 DE DICIEMBRE AL 27 DE MARZO DE 2000 (3MESES). 
 

EMPRESA:        CONVALOR LTDA. 
CARGO:             INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA. 
LABOR:             PARTICIPACION EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS 

SOCIO- ECONÓMICOS, ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DEL 
COBRO DE LA CONTRIBUCION DE VALORIZACION, AVALUOS 
PREDIOS PROPIEDAD DE ISA, PROCESO DE AUTOAVALUO 
DE PREDIOS PROPIEDAD DE ISA. 

PERIODO:  LOS CONTRATOS SE EJECUTARON EN VARIAS ÉPOCAS, ASÍ; 
DEL 26/0906 HASTA EL 23/01/07. DEL 23/11/06 HASTA EL 
22/05/07. DEL 04/10/07 HASTA EL 03/02/08. DEL 04/10/07 
HASTA EL 03/02/08. DEL 16/10/08 HASTA EL 15/02/09 Y DEL 
15/09/09 HASTA EL 14/01/10. 

. 
EMPRESA:        W.R. INGENIEROS AVALUADORES LTDA. 
CARGO:             INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA. 
LABOR:             PARTICIPACION EN LA ELABORACIÓN DE AVALÚOS DE TODA 

CLASE, ESPECIALES, INDUSTRIALES, DE MAQUINARIA, 
ACTUALIZACION DE ACTIVOS Y TODAS LAS RAMAS AFINES. 



LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS, GEODESIA, PLANES DE 
DESARROLLO, ANALISIS ECONÓMICOS Y DE PROCESOS. 
ES FUNDADOR Y PROPIETARIO. 

 
PERIODO:   LOS CONTRATOS SE EJECUTARON A PARTIR DEL AÑO 2.000 

A LA FECHA. 
 
EXPERIENCIA DOCENTE 
 
ENTIDAD: UNIVERSIDAD DE MANIZALES 
FACULTAD: ECONOMIA 
MATERIA: MATEMATICAS FINANCIERAS 
PERIODO: 
 

PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE 1995 
PRIMER SEMESTRE 1996 
 

ENTIDAD: LUIS AMIGO 
FACULTAD: ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
MATERIA: DOCTRINA SOCIAL Y MATEMATICAS FINANCIERAS 

SEGUNDO SEMESTRE 1995 
PRIMER SEMESTRE 1996 

ENTIDAD: UNIVERSIDAD SUR COLOMBIANA 
FACULTAD: INGENIERIA PROGRAMA DIPLOMADO DE AVALUOS 
MATERIA: AVALUOS MASIVOS 
  
ENTIDAD: FUNDACION UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA 
 
FACULTAD: 

INGENIERIA DIPLOMADO DE AVALUOS URBANOS Y 
RURALES 

MATERIA: AVALUOS URBANOS Y MASIVOS 
  
ENTIDAD: UNIVERSIDAD JAVERIANA 
FACULTAD: INGENIERIA CIVIL 
MATERIA: 
 

AVALUOS MASIVOS. 

NOTA: Desde 1997 hasta la fecha, conferencista de CORPORACIÓN LONJA 
NACIONAL DE INGENIEROS AVALUADORES a Nivel Nacional, en el área de 
Avalúos y Elementos Financieros en los Procesos Valuatorios. 
 
 
 
 
WILLIAM ROBLEDO GIRALDO 
C.C. 19.424.858 de Bogotá. 



























































W. R. INGENIEROS AVALUADORES es una empresa fundada
el 18 de enero de 2000, que se encuentra legalmente
constituida mediante Escritura Pública y Registrada en la
Cámara de Comercio.

Es una empresa compuesta por profesionales de varias
disciplinas entre las que sobresalen Ingenieros, Arquitectos,
Geólogos, Topógrafos, Economistas y Contadores.

WR Ingenieros
Avaluadores S.A.S

Trabajando Por Un Mejor País
Misión           Visión          Servicios

Misión

Ingeniería, Avalúos, Topografía y otros…

A Nivel Nacional

Sobre Nosotros

Visión
W. R. INGENIEROS AVALUADORES
empleará técnicas modernas,
coherentes y comprobables para la
ejecución de todos sus trabajos,
minimizando costos pero
maximizando resultados, de forma
tal, que los objetivos alcanzados
satisfagan plenamente a las
empresas contratantes de los
servicios de W. R. INGENIEROS
AVALUADORES.

Misión
La misión de W.R INGENIEROS
AVALUADORES es implementar
trabajos en las áreas principales de
Avalúos, Topografía, Ingeniería
entre otros y así mismo poder ser
eficaces frente a la competencia
que esta en el mercado para poder
lograr reconocimiento a nivel
nacional.



Servicios Profesionales

Ingeniería Catastral

 Avalúos Urbanos, Rurales, industriales, especiales y masivos.
 Avalúo de Servidumbres.
 Avalúo Maquinaria y Equipos.
 Aplicación Normas NIIF.
 Avalúo Equipo Automotor.
 Valoración de Empresas.

 El valor sustancial de la empresa.
 El fondo de comercio (Good - Will).

 Avalúo de Activos
 Avalúo Maquinaria y equipo.
 Avalúo grupo equipos de cómputo y comunicaciones
 Avalúo grupo de muebles, enseres y equipos de oficina.

 Cartografía Catastral.
 Estudios de valorización.

Geología

 Cartografía y Estratigrafía aplicada a Proyectos de Exploración y Explotación
minera.

 Cartografía Geológico-estructural para Planes y Esquemas de Ordenamiento
Territorial.

 Evaluación de Amenazas Geológicas.
 Interpretación Geológica y Geofísica para estudios de Hidrología e

Hidrogeología.
 Legalización de Minería Artesanal.
 Asesorías Geológicas, Geotécnicas y Ambientales para proyectos de carácter

local y regional.

Agrimensura

 Medición y Cartografía de predios urbanos y rurales.
 Desenglobe y partición de terrenos.



Servicios Profesionales

Geodesia

 Posicionamiento astronómico
 Teledetección.
 Estacionamiento libre.
 Gravimetría.
 Red de referencia geodésica
 Nivelación, altimetría.
 Levantamiento aéreo.
 Poligonales abiertas y cerradas.
 Intersección inversa, intersección directa, intersección de arcos.

Topografía

 Replanteo.
 Replanteo Catastral.
 Sub Divisiones.
 Deslinde.
 Englobe.
 Localización de mejoras.
 Mensura Catastral.
 Fotogrametría y fotointerpretación, urbana y rural.
 Diseño geométrico de vías, elaboración y evaluación de especificaciones

técnicas.

 Estructuras metálicas.
 Instalaciones eléctricas
 Interventoría de obra.
 Licencias de construcción.



Servicios Profesionales

Arquitectura

 Construcción y gerencia de obras.
 Diseño
 Outsourcing para consultorías.
 Mantenimiento y reparaciones locativas.
 Pinturas y carpintería, cielos rasos, ventanería y complementarios.

Diseños Urbanísticos

 Obra civil (edificios, puentes, etc). 
 Replanteo  

Servicios Legales

 Inmobiliaria 
 Arriendo 
 Venta 
 Renta 
 Búsqueda 
 Títulos de Propiedad. 
 Determinación de Herederos y realización de sucesiones. 
 Asesoría en asuntos legales de terreno y construcciones 



Servicios Profesionales

Personal

La empresa está en condiciones de conformar un equipo multidisciplinario, con
profesionales especializados y de gran experiencia en Ingeniería, Arquitectura, y
Aspectos Jurídicos. El equipo conformado estará bajo la supervisión del Ing.
William Robledo Giraldo, catedrático Universitario en los Diplomados de
Avalúos en las Universidades Agraria y Sur Colombiana; autor de los libros
“AVALÚOS. METODOLOGÍAS PRACTICAS”, “AVALÚOS GENERALIDADES Y
MÉTODOS”, los cuales incluyen propuestas metodológicas aceptadas hoy a
nivel latinoamericano, sobresaliendo las propuestas VALUATORIAS para Zonas
Comunales, Zonas Comunales de Uso Exclusivo, Avalúo de Cultivos, Avalúo de
Good Will y Valor en Marcha. En Valorización el Ing. Robledo Giraldo, es autor
de una propuesta metodológica de Avalúos Masivos, que permite determinar
en forma individual, el beneficio predial imputable a la ejecución de un
proyecto de interés público. Esta metodología se empleó con éxito en la
Interconexión Vial Aburra – Río Cauca, Batallón Puente la Libertad (Manizales) y
Buganvilles – Las Palmas (Neiva).



Nuestros Clientes



Nuestros Clientes
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